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1. ESTADOS FINANCIEROS

1.1. Certificación de los estados financieros diciembre 31 de 2022
I
I,

Los suscritos Representante Legal y Contador certificamos que los Estados Financieros de
COOMINOBRAS al 31 de diciembre de 2022, han sido fielmente tomados de los libros de
contabilidad de la Cooperativa y que antes de ser puestos a su disposición y de terceros
hemos verificado las siguientes afirmaciones contenidas en ellos:

a) Todos los activos y pasivos incluidos en los Estados Financieros de la Cooperativa al 31 de
diciembre de 2022, existen y todas las transacciones incluidas en dichos estados se han
realizado durante el año terminado en esa fecha.

I
b) Todos los hechos económicos realizados por la Cooperativa durante el año terminado al 31

de diciembre de 2022 han sido reconocidos en los Estados Financieros.

c) Los Activos Financieros representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y
los pasivos representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos
o a cargo de la Cooperativa al 31 de diciembre de 2022.

d) Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo con los
principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia y' las Normas
Internacionales de Información Financiera NIIF.

e) Todos los hechos económicos que ~fectan la Cooperativa han sido correctamente
clasificados, descritos y revelados en los Estados Financieros.

,

f) No conocimos de hechos o contingencias que no hayan sido incluidos en los Estados
Financieros.

CLAUDIA FENNEY ALVAREZ FONSECA

Representante Legal
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1.2. Estado de Situación Financiera

Coomin

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLIcas .COOMINOBRAS

NlT:860.013.¿12-1
• ESTADO FINANCIERO INDIVIDUAl

Cifres Expresada. en Ml1nde PellOSQllomblanos

Ad:lvo corrlente
Efectivo y equivalentes de efectivo
lfwerstOlles
ActIvos FinanCieros (Cartef'a de Créditos Corto Plazo)
Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar

Activo no corriente
Activos Financieros (Cartera de Créditos largo Plazo)
Propiedades, planta y eqUipo

Total del activo

Al 31 de diciembre Al 31 de diciembre Variación VariaciónNoto. de 2022 de 2021 Absoluta Relativa

4 , 670.484 S 1.679.304 -S 1.008.820 -60%
5 , 3.553.530 S 3.195.983 , 357.547 11%
6 5 4.079.468 S 3.543.669 5 535.799 15D,{,
7 5 46.491 S 59.946 -, 13.455 -22%

S 8.349.973 S 8.478.901 .S 128.928 .2%

6 , 7.862.433 S 6.960.030 5 902.404 13%
6 , 1.625.611 S 932.446 S 693.165 74%

S 9.488.044 S 7.892.476 S 1.595.568 20%
S 17.838.018 S 16.371.3n S 1.409.641 9%

Pasivo
Pasivo corriente
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar

Pasivo no corriente
Pasivos obligaciones labora~s
OTOS pasivos no financieros

Total del pasivo

Patrimonio
Capltal Y reservas atrlbulbles a los accionistas
Capital Socia!
SoJperavit
Reservas
Excedente del ejercicio
Ajuste por convergencia NnF
Excedentes de ejercicíos anteriofes
Total del patrimonio
Total del pasivo y del patrimonio

ClAUDIA HNNEY AlVAR£l fON!o£(A

Repre\E'nt .•nte lee.1

9 , 485.197 S 345.953 5 139244
S 485.197 S 3045.953 S 133.244

10 5 42.986 S 43.973 -5 987
11 , 47.126 S 70.287 -5 23.161

S 90.112 S 114.261 -S 24.149
S 575.309 S 460.213 S 115.096

12 5 14.547.214 S 13.937.876 5 609,337
12 S S 791 -, 791
12 5 1,230.035 S 1.229.096 , 939
12 5 4,676 S 4.696 -, 20
12 5 1.467.504 S nS.424 5 742.080
12 5 13.280 S 13.280 S

S 17.262.708 $ 15.911.164 $ 1.351.545
S 17.838.018 $ 16.371.3n S 1.466.641

O'KAR RODRIGO OPAYOME RAMIREl
T.P.U8.S09.1
R.viW)f fi'I.Ul

~Ieg.do V¡'.lón(ont.ble '1 fln.lncier. U~.
lveor mi dktamt'n oidjunlo)

40%
40%

-2%
.33%
-21%
25%

4%
.100%
0%
0%
102%
0%
8%
9%
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1.3. Estado de Resultados Integral

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL
COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICas. COOMINOBRAS

N1T:860.013.472.'

Coomlf' ESTADO FINANCIERO INDIVIDUAL
Cifras Expresadas en Miles de Pesos Colombianos

Nota
Al 31 de diciembre Al 31 d. diciembre Variación Variacl6n

de 2022 do 2021 Absoluta Relativa
¡ngrosos 13

Ingresos Operaclonalss
Ingresos cartera de creditos $ 1.672.848 $ 1.595-425 5 n423 4,85
Ingresos de otras aclj<,idades de seNcíos ca 5 8.574 $ 7.237 5 1.337 lS,.H
Total Ingresos Operaclonal.s S 1.681.422 S 1.602.662 $ 78.760 4,91

Ingrusos No Operacionales
Recuperaciones deterioro de cartera 5 156.734 $ 124.464 5 32.27' 25.93
Administratíws y sociales 5 13.193 $ 34.127 -$ 20,935 61,34
Se~cios diferentes al objeto social $ 217.390 $ 297.497 .$ SO.107 26.93

Totallngrei!Os No Operacionales $ 387.317 $ 456.088 -$ 68.771 15,08

Totallngrnos $ 2.068.739 $ 2.058.750 S 9.989 0,49

Gastos ,.
Gasto'S administrativos
Beneficio a empleados $ 500.118 $ 549.124 .$ 49.007 (8,92)
Gastos generales 5 1.005.018 S 1.045.642 oS 40.624 (3,89)
Deterioro $ 226.975 $ 206,565 $ 20.410 9,88
amor1izacion y agotamiento $ 207.000 S $ 207.000
Depreciaciótl propiedad, planta y equipo 5 80.091 S 20.769 5 59.322 285,63
Total gastos administrativos S 2.019.202 S 1.822.100 $ 197.101 11

Otros gastos
Gastos por 'oentade irr.ersiones y otros activ 5 $ 163.442 .$ 163.442 (loo,DO)
Gaslos financieros 5 44.516 $ 66.882 .5 22.366 (33.44)
mpoestos asumidos $ 345 $ 1.830 .$ 1.284 (78.81)
Total otros gastos S 44.862 S 231.954 -$ 187,092 (80,66)

Total Gastos S 2.064.063 S 2.054.054 S 10.00i 0,49

Excedente del ejercicio $ 4,876 S 4.696 -$ 2. .,43

CLAUDlA FENN£Y AlVAREl FON!lECA
R{'pre~ent.-mte leg.al

~AR RODRIGO OPAYOME RAMIREI
T.P.B8.J09.T
R("vi\Or fi.\.ul

Deleg.ado VI~lón (ont.abiE- y Fln.anderol ltdd.
(Ver mi dic{.ame-n adjunto)
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1.4. Estado de Cambio en el Patrimonio

Coomin

ESTADO CE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
COOPERATIYADE SERVIDORES PUBUCOS - COOMINOBRAS

NIT:860.013.472.1
ESTNJO FINMlCIERO lNDMDUAl..

Expresado en mies de pesos colorriJianos

Utilidad •• Exced.ntll d.r
Excedentll d.

rwt.nldu NIlF eJercido ejercicios Total patTlmonlo
antllriOfeI

S 725.424 S '''30 S 13.280 I 14.131.00&3
S , •••• S S 4.696, , , S 1.061.048

S -S " 530
, -S 14530

S , S S 2.906

S 725.424 S ••••• S 13.280 S 16.911.163

S , 4,676 S S 4.676

S , , S 609.331

S 742080 -S ••••• , , 736.593

S , S , 939

S 1.461.504 S 4.Q' S 13.28a S 17.262.708

'91

'91

'91S,
S
S
S
S
S
S
-S
S
S

939

1.230.036

1.226.190

2906

1.22i.096

609.337

1,087,046

12.860.128

13.137.816

c.p1t11 Socl.l

eonstituclófl de tM_S

S.ldo.1 31 <Sedlclembrl d. 202.2

S.ldoal1 d. Inlro"" 2021 S
UtMad r'>8tD S

locremenl~ ¡xli' otra. aportaciones de los AaociadO$ $

Tl1Isladode E)lcedente&Acumulad06 S

Constituciónde reser.es S

S.ldo .131 de diciembred. 2Q21 S
Utilidadneta S
irl(:rementcl$ por otras aportaciones de lO1o Asoclado5 S

TllI,lado de Excedel'llesAcumulad06 $

S
$ 1.U47.213

ClAUDIA f[NNEY AlVAREl fON!lUA

Rf'pte~nlollntf'l..¡.1
oseAR RODRIGO OPAYOME RA,MIREl

T.P.IJ1.J09.T
Rl!'ViWfHW.lI1

I)('It'&olIdo Vi\ióll (ontollbl~ y Flll.lln<i~roll ttdoll.

(ver mi dl(tameo ,¡djunto)
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1.5. Flujo de Efectivo Método Indirecto

Coomin

ESTADO DE FLWOS DE EFECTIVO - METOOO INDIRECTO

COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICaS. COOMINOBRAS
NIT:860.013.472.1

ESTADO FINANCIERO INDIVIDUAL
Cifras Expresadas en Miles de Pesos Colombianos

Al 31 de
diciembre de 2022

Al 31 de
diciembre de 2021

FlujOS de efectivo procedentes de (utilizados en) activIdades de operacJón
Ganancia (Perdida) neta

Ajustes por la dismiru::ión Qncremento) de cuentas por cobrar de origen comercial
Ajustes por disminuciones Oncremenlos) en otras cuentas por cobrar deri\8das de las acll\ldades de operación

Ajustes por el incremento (disminuciÓn) de cuentas por pagar de origen comercial
Otros ajustes por partidas distintas al etectiw

Flujos de ef9etlvo netos procedentes de (utilizados en) actividades de operación

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de invel'$i6n
Compras de propiedades, planta y equipo

DIsminución (aumento) de imerslones

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de Invendón

Flujos de efectivo net05 procedentes de (utilizados en) actividades de financiación
Ajusles por lnc:remenlos (disminuciones) en otras cuentas por pagar derivadas de las acUwdades de operación
Importes procedentes de la emisión de otros Instrumentos de Patrimonio
Pagos por otras participaciones en el palrimono

flujOS de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de f1nanclaclon

Incrnmento (disminución) neto do efectivo y equlvalenwB al efectivo
Efectivo y equivalentes al efectivo al principIo del periodo

Efectivo y equivalentes al efectivO al final del periodo

$ 4.676 $ 4.696

$ 13.455 -$ 28.587

-$ 1.438.203 -$ 380.261

$ 139.244 $ 41.656

.$ 1.280.828 .$ 362.296

-$ 693.165 $ 20.769

•• 357.547 -$ 2.178.038
.$ 1.050.712 .$ 2.157.~9

-$ 24.149 -$ 5968
$ 1.351.565 $ 1.089,955
-$ 4,696 -$ 14.530

$ 1.322.721 $ 1.069.436

-$ 1.008.820 -$ 1.450.128

$ 1.679.304 $ 3.129.432

$ 610.484 $ 1.679.304

CLAUDIA fENNEY AlVAREI FON!tECA

Rppu"wnt.nte leg.1

ADMINISTRACiÓN COOMINOBRAS

OSCAR RODRIGO OPAYOME RAMIREI
T.P. 138.109. T

RE'vi\OfH~ul
Ot'legado Vi\ión (ont,¡ble y Firuncierd Ud•.

(Ve, mi dictdmen adjunto)
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COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLlCOS - COOMINOBRAS
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021

(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos)

2. REVELACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD

2.1. NOTA 1: ENTIDAD Y OBJETO SOCIAL

La Cooperativa de Servidores Públicos con sigla COOMINOBRAS, es una entidad jurldlcade
derecho privado, empresa asociativa sin ánimo de lucro, de economla solidaria, y patrimonio
social variable e ilimitado, su vinculación es de carácter cerrado, la posibilidad de asociación es
limitada a los servidores públicos y a los independientes que pertenecieron a estas entidades, fue
constituida bajo los principios universales, la doctrina del cooperativismo y el derecho
colombiano, con personería jurldica reconocida mediante Resolución NO.387 del 12 de Julio de
1950 otorgada por el Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas "DANCOOP",
Inscrita en la Cámara de Comercio el 06 de julio de 2009 bajo el número 157885 del Libro I de
las entidades sin ánimo de lucro, de acuerdocon el acta de la LXXI Asamblea General Ordinaria
de Delegados del 28 de marzo de 2009, la que se cambió su razón social de: Cooperativa de
Servidores Públicos del Orden Nacional Coominobras Ltda. Por el de Cooperativa de Servidores
Públicos cuya sigla es COOMINOBRAS.

COOMINOBRAS, tiene por objeto principal servir de instrumento empresarial solidario para unir
los esfuerzos y recursos de los asociados, con el fin de proveerlos de bienes y servicios que
contribuyan a satisfacer sus necesidades y las de sus familias, a dignificar su progresopersonal y
al desarrollo comunitario integral, actuando con base en el esfuerzo propio, la ayuda mutua, la
solidaridad y la responsabilidad social; es una empresa asociativa de derecho privado, de
naturaleza asociativa, sin ánimo de lucro, organismo de primer grado, de responsabilidad
limitada, de aporte y crédito, de número de asociados variable e ilimitado, bajo la vigilancia de la
Superintendencia de la Economla Solidaria, cuyo objeto es ofrecer dentro del Marco Legal del
espíritu Cooperativo, servicios con calidad y oportunidad con el fin de elevar el nível de vida del
asociado y su familia y encontrar soluciones a sus necesidades, mediante el concurso de un
gran equipo humano conformado por once (11) trabajadores, caracterizados por la sensibilidad
social y con elapoyo de recursos de alta tecnologla.

La base social se encuentra conformada por servidores públicos, pensionados e independientes
de entidades tales como: MINTRANSPORTE, INVIAS, SUPERPUERTOS, DIMAR, ANI,
AEROCIVIL, ESAP, FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES, INVIMA,
CORMAGDALENA, MINMINAS, INCI, INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO,
AGENCIA RURAL DE TIERRAS, SUPERNOTARIADO, UNIDAD DE REPARACiÓN DE
VICTIMAS, RODRIGUEZ y LONDOIiJO, HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO, SIM,
CONTRALORIA DISTRITAL, CONCEJO DE BOGOTÁ, UNIDAD DE PLANEACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, CNSC y ex funcionarios públicos quienes adquieren
su pensión a través de FOPEP y COLPENSIONES.

ADMINISTRACiÓN COOMINOBRAS 10



2.2. NOTA 2: BASES DE PRESENTACiÓN

2.2.1.' Declaración de Cumplimiento

COOMINOBRAS, de conformidad con las disposiciones vigentes emitidas por la Ley 1314de
2009 y los Decretos 2784 de 2012 y 3023 de 2013, prepara sus estados financieros de
conformidad con normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia, las
cuales se basan en las Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes (NIIF
para Pymes) junto con sus interpretaciones, traducidas al español y emitidas por el Consejo de
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés) hasta el 31 de diciembre
de 2012.

Adicionalmente, COOMINOBRAS en cumplimiento de las Leyes, Decretos y otras normas
vigentes, aplica los siguientes criterios contables que difieren al de las NIIF emitidas por eIlASB:

• Decreto 2496 del 23 de diciembre de 2015, mediante el cual se modifica el Decreto
2420 de 2015 Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de Información
Financiera y de Aseguramiento de la Información y se dictan otras disposiciones,
estableció que los preparadores de información que se clasifican en el sector solidario
tengan una excepción en los estados financieros individuales o separadosque permitan a
la Superintendencia de la Economia Solidaria, mantener el modelo de provisión actual de
la cartera de préstamos, mientras se implementa el modelo de administración de riesgo
crediticio y que la regulación expedida en desarrollo delo establecido en la Ley 1314 de
2009 debe atender al interés público y en esa medida preservar la solidez de las
organizaciones solidarias, brindando confianza a sus asociados y sin menoscabo de los
aportes sociales.

• La Superintendencia de la Economía Solidaria actualizó la Circular Básica Contable y
Financiera por medio de la Circular Externa 22 de 2020, que entró en vigencia con la
publicación en el Diario Oficial No. 51.570 del 27 de enero de 2021; la cual, deberá ser
acatada y observada por todas las organizaciones de la economia solidaria sujetas a la
supervisión. La presente Circular sustituye y deroga la Circular Básica Contable y
Financiera 04 de 2008.

Hay que tener en cuenta, que el tratamiento contable de las diferencias netas positívas
generadas en la aplicación por primera vez, no pueden ser distribuidas para enjugar pérdidas,
realizar procesos de capitalización, repartir utilidades y/o dividendos, o ser reconocidas como
reservas. Las diferencias netas negativas no computarán para el patrimonio técnico, capital
mínimo para operar y demás controles de ley, para los preparadores de información financiera
de las entidades sujetas a vigilancia o emisores de valores sujetos a control.

2.2.2. Bases de preparación

COOMINOBRAS anualmente efectúa el corte de sus cuentas, prepara y difunde los estados
financieros de propósito general. Para efectos legales en Colombia, los estados financieros
principales son los estados financieros separados o individuales, los cuales se expresan enpesos
colombianos, por ser la moneda de presentación o reporte para todos los efectos. Que
corresponde a la moneda del entorno económico principal en el que opera la Cooperativa.

ADMINISTRACiÓN COOMINOBRAS 11



Los estados financieros de COOMINOBRAS a 31 de diciembre de 2022, se han elaborado de
conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera NIIF, emitidas por el Consejo
de Normas Internacionales de Contabilidad. Están expresados en miles de pesos colombianos.

Las politicas contables son definidas por la administración como responsables de la hformación
financiera, las cuales serán aplicadas en la Cooperativa. Dichas políticas, son un referente para
la administración, puesto que éstas indican el momento adecuado para el registro de la
información; proporcionando asi a la Gerencia la seguridad de que la información suministrada
es confiable y oportuna para la toma de decisiones.

Al respecto cabe tener en cuenta como bases fundamentales de las políticas contables las
siguientes:

a) Uniformidad en la presentación: Debe haber uniformidad en la aplicación de las
políticas contables definidas para la preparación y presentación de los estados
financieros de un ejercicio a otro, y cualquier variación al respecto se hace constar en
notas aclaratorias a los estados financieros.

b) Importancia relativa: Los estados financieros contienen la descripción de las
transacciones de la Cooperativa, atendiendo la importancia de las mismas con
fundamento en la definición de sus politicas contables, y se agrupan aplicando su
naturaleza y cuantía.

2.2.3. Bases de medición

Las bases de medición o determinación de los valores monetarios en los que se reconocen los
elementos de los estados financieros son:

a) Costo Histórico: Los activos se registrarán por el valor de efectivo y otras partidas
que representen obligaciones, o por el valor razonable de la contrapartida entregada a
cambio en el momento de su adquisición; los pasivos se registrarán por el valor del
producto recibido a cambio de incurrir en una obligación, o en algunas circunstancias,
por los valores de efectivo y otras partidas equivalentes que se espera pagar para
satisfacer la obligación, en el curso normal de la operación.

b) Valor Razonable: El precio por el que puede ser adquirido un activo o pagado un
pasivo, entre partes interesadas, debidamente informadas, en una transacción en
condiciones de libre competencia (el valor razonable es calculado preferiblemente con
referencia al mercado).

e) Costo Amortizado: Corresponde a la medida inicial de dicho activo o pasivo menos los
reembolsos del principal, más o menos la amortización acumulada, (calculada con el
método de la tasa de interés efectiva) de cualquier diferencia entre el importe inicial y el
valor de reembolso en el vencimiento, y menos cualquier disminución por deterioro del
valor o incobrabilidad (reconocida directamente o mediante el uso de una cuenta
correctora).
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2.2.4. Moneda funcional y de presentación

Las principales actividades de la Cooperativa están relacionadas con la colocación de recursos
a sus asociados a través de operaciones de crédito, recursos que son fondeados con la
recepción de aportes sociales, operaciones que se realizan en pesos colombianos.

Con base en lo anterior, la administración de la Cooperativa ha determinado que el peso
colombiano es su moneda funcional, teniendo en cuenta que es la moneda que representa con
mayor fidelidad los efectos económicos de las transacciones, eventos y condiciones
subyacentes de COOMINOBRAS.

2.2.5. Uso de estimaciones y juicios

COOMINOBRAS hace estimados y supuestos que afectan los montos reconocidos en los
estados financieros y el valor en libros de los activos y pasivos dentro del siguiente periodo
contable. Los juicios y estimados son continuamente evaluados y son basados en la experiencia
de la Cooperativa, incluyendo la expectativa de eventos futuros que se cree son razonables.

2.2.6. Negocio en marcha

Los Estados financieros de COOMINOBRAS han sido elaborados sobre la base de un negocio
en marcha, acompañados de la descripción de las principales politicas contables adoptadas en
la preparación de estos estados financieros.

Estas políticas han sido definidas en función de instrucciones y normas de preparación y
presentación de información financiera; no existe a la fecha de presentación conocimiento
alguno de circunstancias o eventos que afecten la posibilidad de continuar desarrollando
habitualmente las actividades de COOMINOBRAS.

2.2.7. Modelo de negocio

COOMINOBRAS mantendrá una política conservadora respecto del uso de sus flujos de
efectivo, su actividad principal es la prestación de servicios de crédito a sus asociados.

En el desarrollo de su objeto de negocio existe la posibilidad de contraer obligaciones con otras
entidades del sector financiero y/o de la banca multilateral, las cuales contribuyen conla finalidad
de cumplir los plazos que son definidos y concertados dentro de la negociación. Dichas
obligaciones, eventualmente podrán ser canceladas con antelación a su vencimiento, por
circunstancias coyunturales, acuerdos reglamentarios o por dísposicionesnormativas.

Los activos y pasivos financieros en COOMINOBRAS son generados con el fin de cumplir con
los plazos contractuales, además de percibir o cancelar los intereses correspondientes de
acuerdo con las tasas y periodos pactados.
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2.2.8. Deterioro de Activos Financieros

Cartera de crédito: La provisión para la cartera de créditos, se constituye de acuerdo con los
porcentajes reglamentados, sobre los saldos adeudados, teniendo en cuenta los siguientes
parámetros:

a) Provisión general: COOMINOBRAS ha establecido una provisión general del unopor
ciento (1%) sobre el total de la cartera de crédito bruta, en concordancia con lo
establecido en el capitulo 11 Titulo IV de la Circular Básica Contable y Financiera
adoptada por medio de la Circular Externa W. 22 de diciembre 28 de 2020 de la
Superintendencia de la Economla Solidaria.

b) Provisiones individuales: La provisión para la protección individual de los créditosse
realiza en los porcentajes establecidos en Circular Básica Contable y Financiera
adoptada por medio de la Circular Externa N°. 22 de diciembre 28 de 2020 de la
Superintendencia de la Economla Solidaria.

c) Inversiones: El deterioro de las inversiones de COOMINOBRAS, se hace basadoen
juicios de la Información financiera de las entidades en donde se tienen las aportaciones
y los valores de capital en renta fija y fondos colectivos.

2.2.9. Materialidad

Las omisiones o inexactitudes de partidas son materiales (o tienen importancia relativa) si
pueden, individualmente o en su conjunto, influir en las decisiones económicas tomadas por los
usuarios con base en los estados financieros. La materialidad dependerá de la magnitud y la
naturaleza de la omisión o inexactitud, enjuiciada en función de las circunstancias particulares
en que se hayan producido.

Las evaluaciones y decisiones necesarias para la preparación de estados financieros deben
basarse en lo relativamente importante, para lo cual se necesita emplear el buen juicio
profesional. El concepto de materialidad está estrechamente vinculado con el de revelación
completa, que solamente concierne a la información relativamente importante.

Los estados financieros deben revelar todas las partidas relevantes para afectar evaluaciones o
toma de decisiones.

COOMINOBRAS para efectos de determinar el umbralo punto de referencia relativo a las
omisiones o expresiones inadecuadas que puedan influir en las decisiones de los usuarios de la
Información financiera, definió como criterios de selección:

a) Los elementos de los estados financieros (activo, pasivo; capital contable, ingresos,
gastos).

b) Si existen partidas en las cuales tiende a enfocarse la atención de los usuarios de los
estados financieros de una entidad en particular (por ejemplo, para el propósito de
evaluar el desempeño financiero, los usuarios pueden tender a enfocarse en la utilidad o
excedentes, los Ingresos o los activos netos).
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2.3. NOTA 3. POLíTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS

Las politicas que se presentan a continuación han sido aplicadas a todos los periodos
presentados:

2.3.1. Efectivo y equivalentes al efectivo

El efectivo y equivalentes al efectivo comprende el efectivo en caja menor y general, los
depósitos bancarios, en cuentas de ahorro y cuentas corrientes en moneda nacional y
extranjera, así como los depósitos en Encargos Fiduciarios. El efectivo se tiene más para
propósito de inversión o similares para cumplir los compromisos de pago a corto plazo.

2.3.1.1. Reconocimiento

El efectivo debe ser reconocido inicialmente por el efectivo o el importe recibido en la cuenta
bancaria. Los equivalentes de efectivo al principio deberán ser reconocidos por su costo.

El efectivo y sus equivalentes, no requieren de ningún ajuste para determinar una medición
posterior toda vez que es el ajuste presentado como saldo, podrá existir un cambio en su valor
cuando se actualice el tipo de cambio aplicado a los saldos denominados en moneda extranjera,
los cuales reflejarán el efecto de las transacciones actuales y posteriores.

2.3.1.2. Revelaciones

La entidad revela los criterios adoptados, para determinar la composición de las partidas de
efectivo y sus equivalentes, así como su composición financiera, liquidez y restricción.

2.3.2. Inversiones

2.3.2.1. Reconocimiento

Las inversiones son reconocidas de acuerdo a las disposiciones del Decreto 3022 de 2013, el
cual contiene las instrucciones generales para la valoración. De igual forma los instrumentos
financieros como las inversiones se encuentran tratadas en la sección 11 Instrumentos
Financieros Básicos y 12 Otros temas Relacionados con los Instrumentos Financieros de las
NIIF para PYMES en donde se establecen los principios y criterios para la clasificación y
valoración de las inversiones, además de su reconocimiento en el estado de resultados o el
patrimonio.

No obstante, la entidad reconocerá la inversión como activo financiero en el estado de situación
financiera solamente cuando la entidad pase a ser parte de las condiciones contractuales del
instrumento.
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Lo anterior indica que el reconocimiento del instrumento financiero inversiones se realizará
cuando exista el respectivo contrato.

2.3.2.2. Clasificación

La entidad clasifica sus inversiones en instrumentos financieros activos de acuerdo a las
disposiciones de la sección 11 y 12 de las NIIF para PYMES, considerando el modelo
inversionista que se maneja, asl como las caracterlsticas de los flujos de efectivo contractuales
generados por el activo financiero.

Es asl como se pueden clasificar las inversiones de la entidad en las siguientes categorias:

• Activo financiero a valor razonable con cambios en el resultado.
• Activos financieros a costo amortizado.
• Activos financieros al costo menos el deterioro.

Teniendo en cuenta la composición de las inversiones de la Cooperativa, se efectúa de la
siguiente manera:

Las otras inversiones, en aportes sociales en entidades del sector solidario, las cuales no se
cotizan en bolsa, se clasificarán como instrumento financiero que se medirá al costo menos el
deterioro.

La entidad puede vender sus inversiones en instrumentos financieros antes de su vencimiento,
reflejando el respectivo excedente o pérdida según corresponda, el cual equivale a la diferencia
entre el valor de venta y el valor presente de la venta calculada a la TIR de compra del
Instrumento.

Cuando se vendan las acciones, se contabilizará el excedente o utilidad según corresponda, el
cual equivale a la diferencia entre el precio de venta (precio del mercado ala fecha de venta) y el
valor en libros.

2.3.2.3. Valorización y medición

Los instrumentos financieros de inversiones deberán ser valorizados al costo amortizado cuando
se cumplan las siguientes condiciones:

• El objetivo de las inversiones es mantenerlas con el fin de obtener los flujos de
efectivo periódicos pactados en el contrato.

• Las condiciones contractuales del instrumento financiero dan lugar, en fechas
especificas a flujos de efectivo de pagos del principal e intereses.

• Los instrumentos financieros de inversiones deberán ser valorizados al valor
razonable cuando se cumpla una las siguientes condiciones:

Los instrumentos financieros se cotizan y están disponibles para la venta en la Bolsade
Valores de Colombia.
Las acciones o inversiones en instrumentos de patrimonio se encuentran disponibles
para la venta.
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2.3.2.4. Medición inicial

El reconocimiento inicial de un activo financiero que se valorizará al costo amortizado, la entidad
lo medirá al precio de transacción, el cual incluye los costos directamente atribuibles a la
adquisición de éste.

Para el reconocimiento de un activo financiero que se contabilizará al valor razonable, la
medición inicial se registrará al precio de compra o de transacción del instrumento financierosin
incluir los costos atribuibles para la adquisición del mismo.

2.3.2.5. Medición posterior

Para la medición posterior de los activos financieros (inversiones), la entidad observará lo
establecido en el Decreto 3022 de 2013, asl:

Los instrumentos financieros clasificados al costo amortizado, en la medición posterior se
valorizarán en cada fecha que se informe al valor presente resultante de descontar los flujos
futuros de éste a la Tasa Interna de Retorno (TIR) implícita en su adquisición.

Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado y la sección 11 de las NIIF para Pymes, el
costo amortizado de las inversiones en la entidad es el neto de los siguientes importes:

El importe en el que se mide el reconocimiento inicial del activo financiero, menos los
reembolsos del principal, más o menos la amortización acumulada, utilizando el método del
interés efectivo, de cualquier diferencia existente entre el importe en el reconocimiento inicial y
el importe al vencimiento, menos en el caso de un activo financiero, cualquier reducción
(reconocida directamente o mediante el uso de una cuenta correctora) por deterioro del valor o
incobrabilidad.

Asi mismo al vender el instrumento antes de su vencimiento, se deberá reflejar una utilidad o
pérdida por la diferencia entre el valor de la venta y el valor presente al momento de la venta,
calculado a la TIR de compra del instrumento.

La medición posterior de los instrumentos que se valorizan al valor razonable, se registra aeste
valor reconociendo los cambios del mismo en el resultado.

De la regla anteriormente mencionada, se exceptúan los instrumentos de patrimonio sin
cotización pública, cuyo valor razonable no puede medirse de otra forma confiable y los
contratos vinculados con éstos, que en caso de ejercitarse darán lugar a la entrega de los
instrumentos, los cuales deben medirse al costo menos el deterioro del valor.

Si la medida fiable del valor razonable ya no está disponible para un instrumento de patrimonio
sin cotización pública medido al valor razonable con cambios en resultados, su valor razonable
en la última fecha en la que se midió el instrumento con fiabilidad se tratará como el costo del
instrumento. La entidad medirá el instrumento a este importe de costo menos deterioro del valor
hasta que una medida fiable del valor razonable se encuentre disponible.
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2.3.2.6. Deterioro

La entidad aplicará los criterios generales sobre deterioro en los instrumentos financieros
establecidos en la las Secciones 11 y 12 de las NIIF para PYMES, reglamentada en Colombia
por medio del Decreto 3022 de 2013.

La entidad evaluará si existe evidencia objetiva de deterioro del valor de los activos financieros
que se midan al costo amortizado; se considera que hay deterioro cuando existeevidencia objetiva
que indica que uno o más sucesos ocurridos después del reconocimiento inicial tienen efectos
negativos en los flujos estimados del activo.

Para la evaluación de la evidencia objetiva de deterioro, la entidad tendrá en cuenta los
siguientes sucesos que causan pérdida:

a) Dificultades financieras significativas del emisor.
b) Infracciones del contrato, tales como incumplimiento o moras en los pagos de los

intereses y capital pactado.
c) La probabilidad que el emisor entre en quiebra o en reorganización o restructuración

financiera.
d) Condiciones adversas nacionales, locales o del sector en el opera el emisor.
e) Cambios significativos en el entorno de mercado, económico o legal en el que operael

emisor.

No obstante, se pueden utilizar otros indicadores que la entidad puede estimar más
representativos de acuerdo al tipo de inversión que se posee.

Asi mismo la evaluación si existe evidencia objetiva de deterioro de un activo financiero y
determinar los criterios sobre los cuales se aplicarán los ajustes correspondientes, será
responsabilidad de la alta gerencia.

Estos indicios se evaluarán mensualmente realizando los ajustes en la cuenta correctora de
pérdida por deterioro si es necesario.

2.3.2.6.1. Medición

La entidad reconocerá una pérdida por deterioro para un instrumento financiero medido al costo
amortizado cuando se presente una diferencia entre el importe en libros del activo y el valor
presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados utilizando la tasa de interés
efectivo original del activo.

Cuando el instrumento financiero tiene una tasa de interés variable, la tasa de descuento para
medir la pérdida por deterioro, será la tasa de interés efectiva actual determinada según el
contrato pactado.

Para los instrumentos medidos al costo menos el deterioro, como es el caso de los aportes
sociales en entidades del sector solidario y las acciones que no se cotizan en bolsa, la pérdida
por deterioro es la diferencia entre el importe en libros del activo y la mejor estimación (que
necesariamente tendrá que ser una aproximación) del importe (que podría ser cero) que la
entidad recibiría por el actívo, si se vendiese en la fecha sobre la cual se informa.
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2.3.2.6.2. Reversión

Si se presentan disminuciones que pueden relacionarse con un hecho ocurrido conposterioridad
al reconocimiento del deterioro. la entidad revertirá la pérdida por deterioro reconocida con
anterioridad.

La entidad reconocerá el importe de la reversión en los resultados inmediatamente.

2.3.2.7. Revelaciones

La entidad revelará la información necesaria que permita evaluar la importancia de las
inversiones como instrumentos financieros en el estado de situación financiera a los usuarios de
la información y su rendimiento.

En los términos expuestos anteriormente, la entidad revelará en el estado de situación financiera
o en las notas lo siguiente:

al Activos financieros medidos al valor razonable con cambios en resultados.
b) Activos financieros medidos al costo amortizado.
c) Activos financieros medidos al costo menos el deterioro del valor.

De igual forma revelará:

a) Las bases de medición utilizadas para los instrumentos financieros.
b) La base utilizada para determinar el valor razonable, de los activos medidos a este

valor. Teniendo en cuenta si es el precio del mercado u otra técnica de valoración.
c) Si no está disponible una medida fiable del valor razonable para un instrumento del

patrimonio medido a dicho valor con cambios en el resultado la entidad informará sobre
este hecho.

d) Los ingresos, gastos, ganancias o pérdidas incluidos los cambios al valor razonable
reconocidos en los activos financieros.

e) Los ingresos, gastos, ganancias o pérdidas reconocidos en los activos financieros
medidos al costo amortizado.

f) Ingresos por intereses totales y los gastos por intereses totales (calculados utilizando
el método del interés efectivo) por activos financieros que no se miden alvalor razonable
con cambios en resultados.

g) Las pérdidas por deterioro para cada clase de activo financiero.

2.4. Instrumentos Financieros

COOMINOBRAS reconocerá un activo o un pasivo financiero, sólo cuando se convierta enuna
parte según las cláusulas contractuales del instrumento.

Al reconocer inicialmente un activo financiero o pasivo financiero, la Cooperativa lo medirá al
precio de la transacción. En caso que el activo financiero se mida posteriormente al costo
amortizado, los costos de la transacción inicial se sumarán al activo financiero. En caso de un
pasivo financiero medido posteriormente al costo amortizado, el costo de la transacción se
restará.

ADMINISTRACIÓN COOMINOBRA5 19



En caso que, al activo o pasivo financiero, se mida posteriormente al valor razonable, los costos
de transacción se reconocerán como gasto en el periodo en que se incurren.

2.4.1. Medición posterior

Instrumentos Financieros Básicos: La Cooperativa ha definido como instrumentos financieros
básicos, los siguientes:

a) Efectivo
b) Cuentas por cobrar
c) Cartera de Créditos
d) Cuentas por Pagar
e) Créditos Bancarios
f) Pagarés

La Cooperativa medirá los instrumentos financieros básicos al costo amortizado de un activo
financiero o un pasivo financiero, en cada fecha sobre la que se informa es el neto de los
siguientes importes:

El importe al que se mide en el reconocimiento inicial el activo financiero o el pasivo financiero,
menos los reembolsos del principal, más o menos la amortización acumulada, utilizando el
método del interés efectivo, de cualquier diferencia existente entre el importe en el
reconocimiento inicial y el importe al vencimiento, menos, en el caso de un activo financiero,
cualquier reducción (reconocida directamente o mediante el uso de una cuenta correctora) por
deterioro del valor o incobrabilidad.

La Cooperativa genera transacciones de financiación relacionadas con los créditos a los
asociados. La tasa fijada por la Cooperativa corresponde a la tasa de mercado o instrumentos
similares, razón por la cual no se requiere descontar con tasas diferentes a las fijadas por la
Cooperativa.

La Cooperativa ha definido su ciclo operativo en 360 dias; por tanto, los instrumentos financieros
(pasivos financieros) que superen este ciclo, se descontarán a la tasa de mercado de un
instrumento similar.

Los otros instrumentos financieros se medirán al valor razonable.

2.4.2. Método de interés efectivo

El método del interés efectivo es un método de cálculo del costo amortizado de un activo o
pasivo financiero y de distribución del ingreso por intereses o gasto por intereses a lo largodel
periodo correspondiente.

La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo
por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero o
cuando sea adecuado, en un periodo más corto, con el importe en libros del activo o pasivo
financiero.

La tasa de interés efectiva se determina sobre la base del importe en libros del activo o pasivo
financiero en el momento del reconocimiento inicial. Según el método del interés efectivo, el
cálculo se realiza, asi:
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a) El costo amortizado de un activo o pasivo financiero es el valor presente de los flujos
de efectivo por cobrar o por pagar futuros, descontados a la tasa de interés efectiva.

b) El gasto o ingreso por intereses en un periodo es igual al importe en libros del pasivoo
activo financiero al principio de un periodo multiplicado por la tasa de interés efectiva
para el periodo.

2.4.3. Deterioro

Para el deterioro por impago de la cartera, COOMINOBRAS se acoge a la exención establecida
para el sector solidario según lo contemplado en el Decreto 2496 de 2015 y su deterioro se
calculará según lineamientos establecidos en el capítulo 11 Titulo IV de la Circular Básica
Contable y Financiera adoptada por medio de la Circular Externa N". 22 de diciembre 28 de
2020 de la Superintendencia de la Economía Solidaria.

2.4.4. Baja en cuentas

COOMINOBRAS dará de baja en cuentas un activo financiero sólo cuando:

a) Expiren o se liquiden los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo
financiero.

b) Se transfiera sustancialmente a terceros todos los riesgos y ventajas inherentes a la
propiedad del activo financiero.

e) A pesar de haber conservado algunos riesgos y ventajas inherentes a la propiedad
significativos, ha transferido el control del activo a otra parte, y este último tiene la
capacidad de vender el activo. En este caso, COOMINOBRAS, dará de baja en cuentas
el activo y reconocerá por separado derechos y obligaciones conservados y creados en
la transferencia.

La Cooperativa dará de baja en cuentas un pasivo financiero cuando se haya extinguido, es
decir, cuando la obligación especificada en el contrato haya sido pagada, cancelada o haya
expirado.

2.4.5. Revelaciones requeridas

COOMINOBRAS revelará los importes en libros de cada una de las categorías de activos y
pasivos financieros, en la fecha sobre la que se informa, en el estado de situación financiera o
en las notas de acuerdo con:

a) Activos financieros medidos al valor razonable con cambios en resultados.
b) Activos financieros que son instrumentos de deuda medidos al costo amortizado.
c) Activos financieros que son instrumentos de patrimonio medidos al costo menos el

deterioro del valor.
d) Pasivos financieros medidos al valor razonable con cambios en resultados.
e) Pasivos financieros medidos al costo amortizado.
f) Compromisos de préstamo medidos al costo menos deterioro del valor.
g) La entidad revelará información que penmita a los usuarios de sus estados financieros

evaluar la significatividad de los instrumentos financieros en su situación financiera y en su
rendimiento.
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h) Para todos los activos y pasivos financieros medidos al valor razonable, la entidad
informará sobre la base utilizada para determinar el valor razonable, esto es, el predo
del mercado u otra técnica de valoración. Cuando se utilice una técnica de valoración, la
entidad revelará los supuestos aplicados para determinar los valores razonables de cada
clase de activos financieros o pasivos financieros.

2.5. Cartera de Créditos

La cartera de créditos se reconocerá de acuerdo a las disposiciones del Decreto 3022 de 2013,
el cual contiene las instrucciones generales para la valoración. De igual forma los instrumentos
financieros como cartera de créditos se encuentran contenidos en la sección11 de las NIIF para
PYMES en donde se establecen los principios y criterios para la clasificación y valoración,
además de su reconocimiento en el estado de situación financiera.

Es necesario precisar que la entidad reconocerá la cartera de créditos como un activo financiero
en el estado de situación financiera solamente cuando se convierta en una parte según las
cláusulas contractuales del instrumento.

Lo anterior indica que el reconocimiento del instrumento financiero cartera de créditos se
realizará cuando exista el respectivo contrato (pagaré), la entidad reconocerá estas cuentas por
cobrar cuando se presten los servicios de crédito a los asociados en las condiciones
establecidas en el reglamento de crédito y se presente el derecho al cobro de la obligación
adquirida por el Asociado.

2.5.1. Cartera de créditos, cuentas por cobrar y deterioro

2.5.1.1. CRITERIOS DE EVALUACiÓN: En el Articulo 8 y 9 del Capitulo 111 del Reglamento
de Crédito, establece los criterios para medir el riesgo de cada crédito
desembolsado por COOMINOBRAS.

ARTíCULO 8. POlÍTICAS GENERALES DEL CRÉDITO: Son politicas del servicio del crédito
las siguientes:

8.1. RECURSOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS CRÉDITOS. COOMINOBRAS,
atenderá las solicitudes de crédito de los asociados utilizando como fuente de
financiación, en primera instancia, los recursos internos, o de ser necesario, hará uso
de recursos externos, previa autorización del Consejo de Administración.

8.2. RESULTADO EN EL OTORGAMIENTO DEL CRÉDITO. El crédito que otorgue
COOMINOBRAS debe orientarse esencialmente a satisfacer las necesidades básicas
de los asociados bajo las diferentes lineas de crédito y fomentando de esta manera el
desarrollo de actividades productivas de los mismos.

8.3. CRITERIOS PARA LA PROTECCiÓN DEL CAPITAL DE TRABAJO DE
COOMINOBRAS. Con el fin de proteger la integridad de los aportes, COOMINOBRAS,
otorgará el crédito con el mínimo de riesgos, establecerá garantías y llevará un estricto
control de recuperación y calificación de cartera.
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8.4. CRITERIOS BÁSICOS PARA LA APROBACiÓN DE LOS CRÉDITOS. Sé tendrá
como criterio básico brindar el servicio de crédito al mayor número posible de
asociados que cumplan con los requisitos establecidos en el presente reglamento, de
acuerdo con el orden de radicación de las solicitudes y aplicando normas que permitan
la máxima rotación de los recursos orientados para tal fin.

8.5. EVALUACiÓN DEL RIESGO DE LIQUIDEZ. Para que la actividad de crédito se realice
dentro de las condiciones óptimas de liquidez, la colocación de cartera de créditos
estará supeditada a los lineamientos que se generen como resultado del proceso
permanente de evaluación, medición y control del riesgo de liquidez o manejo de
efectivo.

8.6. SERVICIO DE CRÉDITO. El servicio de crédito debe ser eficiente, oportuno, a un costo
razonable y procurando un correcto manejo del crédito por parte del asociado.

8.7. RECUPERACiÓN O RECAUDO DE LA CARTERA. COOMINOBRAS, en la condición
de operador de libranza, realizará todos los trámites necesarios para que el recaudo de
la cartera de créditos se realice mediante descuento por nómina. En su defecto, acudirá
al recaudo por ventanilla, tarjetas de recaudo, botón de pago PSE, débito automático,
consignación o transferencia bancaria en las cuentas que tenga designadas para tal fin.

8.8. ACUMULACiÓN DE CRÉDITOS. Los montos máximos de endeudamiento por
asociado, que se tendrán en cuenta tanto para la constitución de garanlfas, como para
el otorgamiento de nuevos créditos serán hasta de ciento diez (110) salarios mlnimos
mensuales legales vigentes.

Se exceptúan los créditos otorgados a los asociados de libre nombramiento y remoción,
con máximo seis (6) veces el valor de sus aportes sociales, los provisionales tendrán
como endeudamiento máximo diez (10) veces el valor de sus aportes sociales. No
obstante, la capacidad de pago del solicitante es la variable determinante para emitir el
concepto sobre la viabilidad del crédito solicitado o algunas situaciones exógenas que
afecten el otorgamiento del mismo. (Desde este párrafo alinear margen derecho).

Para la aprobación del crédito, sólo se tendrá en cuenta salario básico, factores
salariales de carácter permanente. subsidios de alimentación, auxilio de transporte y
prima técnica, en el evento que aplique.

Igualmente se tendrá en cuenta un promedio de las horas extras, recargos diurnos y
festivos, con la aprobación de la pagaduría o tesoreria de cada entidad o empresa.

Para los asociados calificados como independientes, la capacidad de pago estará
determinada sobre la base del flujo de caja de su actividad económica; en todo caso el
endeudamiento máximo no podrá exceder seis (6) veces el valor de los aportes a la
fecha de solicitud del crédito.

8.9. PARA LOS ASOCIADOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS (CONTRATISTAS). Se
le prestará máximo dos (2) veces el valor del pago mensual del contrato aportado o
hasta el valor de sus aportes en caso de que estos sean mayores a dos (2) veces el
valor del pago mensual del contrato aportado.

ADMINISTRACiÓN COOMINOBRAS 23



El plazo del crédito será por el tiempo de vigencia de dicho contrato. En caso de tener
(dos) 2 o más contratos, se tendrá en cuenta el que el asociado aporte en el momento
de la solicitud del crédito, los demás podrán considerarse como ingresos adicionales
para evaluar la capacidad de pago. El asociado deberá autorizar el débito automático
del aporte y la cuota.

8.10. CLÁUSULA ACELERATORIA. COOMINOBRAS tiene la facultad para declarar
extinguido o insubsistente el plazo que falte para el pago total de la deuda y exigir el
pago inmediato de la obligación, en los casos contemplados en el pagaré.

8.11. TASAS DE INTERÉS. El Consejo de Administración fijará las tasas de interés a aplicar
por autonomla propia o por recomendación del Gerente o de los Comités Financieros y
de acuerdo con las fuentes de ingresos obtenidas para la colocación de cada linea de
crédito.

La publicación de las tasas las debe hacer el Gerente, en términos de tasa efectiva, con
la correspondiente conversión para el sistema de cobro pactado de acuerdo con las
lineas aprobadas.

La liquidación de intereses de los créditos se hará a partir de la fecha en que
efectivamente se genere el desembolso. Estas tasas no podrán ser superiores a las
publicadas por la Junta Directiva del Banco de la República o la Superintendencia
Financiera, o las entidades que las sustituyan o deleguen, tampoco podrán superar las
tasas de usura.

8.12. INTERESES DE MORA. Sobre las obligaciones vencidas COOMINOBRAS cobrará
intereses de mora que en ningún caso deben exceder el límite de usura establecido
legalmente; éstos se deben liquidar sobre las cuotas periódicas vencidas, salvo que se
haya hecho exigible la totalidad del crédito, evento en el cual el interés de mora se
cobra por el saldo vigente del mismo.

8.13. INFORMACiÓN SOBRE TASAS DE INTERÉS. La Cooperativa, mediante
publicaciones periódicas en medios electrónicos y carteleras, dará a conocer a los
asociados las tasas de interés sobre las diferentes Ifneas de crédito. expresadas en
términos de efectivo anual, sin perjuicio de mostrarlas también en forma nominal.

8.14. CONDICIONES BÁSICAS. El solo hecho de recibir la solicitud de crédito no obliga a
COOMINOBRAS a la aprobación del crédito solicitado; ésta debe obedecer al estudio
integral de acuerdo con lo establecido en la ley y en el presente reglamento, analizando
el comportamiento de pago del asociado con los créditos obtenidos anteriormente y las
condiciones generales de las garantlas ofrecidas.

En ningún caso, se hará el desembolso del crédito sin haber cumplido con la totalidad
de los requisitos como documentación requerida, firma de los comprobantes del giro,
tabla de amortización, documento de transferencia y constitución de las garantías.

Para efectos de legalizar las garantias de los créditos, todos los seguros y fianzas que
se deban contratar, preferiblemente se tomarán por intermedio de los convenios que
suscriba COOMINOBRAS.
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Únicamente se tramitarán créditos mediante solicitud escrita por parte del asociado en
la forma y con los requisitos que para el efecto establece el presente reglamento.

Cuando la cuantía del crédito solicitado por el asociado, sea igualo inferior al valor de
los aportes, no se requerirá de deudor solidario.

8.15. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD DE PAGO POR NÓMINA. Sólo se tendrá en cuenta el
salario básico, factores salariales de carácter permanente, subsidios de alimentación,
auxilio de transporte y prima técnica, en el evento que aplique. Igualmente se tendrá en
cuenta un promedio de las horas extras, recargos diurnos y festivos, con la aprobación
de la pagaduria o tesoreria de cada entidad.

Asociados calificados corno independiente: la capacidad de pago estará determinada
sobre la base del flujo de caja de su actividad económica; en todo caso el
endeudamiento máximo no podrá exceder de seis (6) veces el valor de los aportes a la
fecha de solicitud del crédito.

8.16. SEGURO DE VIDA DEUDORES. Todos los créditos que otorgue COOMINOBRAS en
sus diferentes lineas y los aportes que respalden las obligaciones, quedarán
amparados con el seguro de vida deudores, en las condiciones que con la entidad
aseguradora se contraten. El costo de la prima será cancelado mensualmente por el
asociado y se incluirá dentro de la cuota de crédito.

ARTíCULO 9. lÍMITES DE DEDUCCiÓN POR NÓMINA: En el evento de otorgar
varios créditos por las diferentes lineas a un mismo asociado, éstas se deben pagar en
forma independiente y por lo tanto el deudor y su deudor solidario, deben tener
capacidad de pago para cubrir el valor de todas y cada una de las obligaciones
adquiridas.

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del articulo 3 de la ley 1527 de 2012,
o la norma que la modifique o adicione, el crédito de libranza será procedente siempre
y cuando el asociado o pensionado no reciba menos del cincuenta por ciento (50%) del
neto de su salario o pensión, después de los descuentos de ley.

2.5.1.2. GARANTIAS

En el Artículo 22 del Capitulo V del Reglamento de Crédito, se encuentran establecidas las
exigencias en la constitución de garantías.

ARTICULO 22. ASPECTOS GENERALES DE lAS GARANTíAS: Con el objeto de asegurar
el cumplimiento de las obligaciones de los asociados y para proteger a la entidad del riesgo de
pérdida por el no pago de la cartera y, por consiguiente, para determinar el nivel de
provisiones, exigirá a sus asociados la constitución de garantías de acuerdo con las
condiciones y montos acumulados de sus créditos. Estas deben ser idóneas, con un valor
establecido con base en criterios técnicos y objetivos, que ofrezcan un respaldo juridicamente
eficaz y el pago de la obligación garantizada cuya posibilidad de realización sea
razonablemente adecuada.

Todo crédito quedará garantizado inicialmente con los aportes que el deudor tenga y los que
realice durante la vigencia del crédito, además deberá firmar un pagaré en blanco con carta de
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instrucciones. Este debe contener las firmas del deudor principal y deudor (es) solidario(s)
adicionalmente en caso de requerirse; asi mismo, se deben constituir las garantias que se
exijan para cada modalidad de crédito.

ARTíCULO 23. GARANTíA PERSONAL: Se considera garantia:

1. Los aportes de los asociados y sus deudores solidarios (cuando lo amerite), además de la
firma del pagaré en blanco con carta de instrucciones.

2. La cobertura de riesgo (fianza subsidiaria).

Entiéndase constituida la garantia personal, con la suscripción del pagaré por parte de - los
deudores principales y solidarios, con lo cual comprometen su patrimonio o capital - como
respaldo a la obligación contraida.

Cada asociado solo podrá respaldar hasta un (1) cupo de crédito vigente. Se exigirá garantia
personal para los créditos en los siguientes términos:

PARA SOLICITUDES DE CRÉDITOS POR NÓMINA:

GARANTíAS POR NÓMINA

DESCUBIERTO HASTA 45 SIN GARANTIAS
FUNCIONARIOS DE SMMLV

CARRERA DESCUBIERTO DE 45.1 HASTA COBERTURA DE RIESGOADMINISTRATIVA Y 60 SMMLV
PENSIONADOS DESCUBIERTO DE 60.1 HASTA DOS DEUDORES SOLIDARIOS O

110 SMMLV GARANTIA REAL
DESCUBIERTO HASTA 15 SIN GARANTIASSMMLV

PROVISIONAL y LIBRE DESCUBIERTO DE 15.1 HASTA COBERTURA DE RIESGO Y UN
DEUDOR SOLIDARIO ONOMBRAMIENTO 40SMMLV GARANTfA REAL

DESCUBIERTO DE 40.1 HASTA DOS DEUDORES SOLIDARIOS O
110 SMMLV GARANTIA REAL

PARA SOLICITUDES DE CRÉDITO POR VENTANilLA:

GARANTfAS REQUERIDAS A ASOCIADOS POR VENTANILLA

DESCUBIERTO HASTA 8 NO REQUIERE DEUDOR
SMMLV SOLIDARIO

DESCUBIERTO DE 8,1 SMMLV REQUIERE UN DEUDOR
A 15SMMLV SOLIDARIO

DESCUBIERTO DE 15,1 SMMLV REQUIERE DOS DEUDORES
A52 SMMLV SOLIDARIOS

DESCUBIERTO DE 52,1 GARANTiA REALSMMLV A 110 SMMLV
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PARÁGRAFO 1. De acuerdo con el nivel de riesgo que se identifique en la evaluación de la
solicitud del crédito. se podrán solicitar garantías adicionales.

PARÁGRAFO 2. Cuando el asociado solicite retiro voluntario o sea excluido mediante
resolución emitida por el Consejo de Administración de la Cooperativa y quede adeudando
saldos después del cruce de cuentas entre la deuda total y los aportes, se mantienen las
condiciones de descuento y la tasa de interés se modificará hasta la tasa máxima legal
permitida por la ley.

PARÁGRAFO 3. COOMINOBRAS se reserva el derecho a exigir garantías adicionales a las
señaladas en el anterior cuadro, cuando la instancia competente de la aprobación de la
solicitud del crédito lo considere pertinente.

PARÁGRAFO 4. Los asociados pertenecientes a la "Nómina Familia", que soliciten crédito,
para que éste sea aprobado, el deudor solidario debe ser el titular principal.

Las lineas de crédito a las que tienen acceso los asociados pertenecientes a la "Nómina
Familia" son las que estén vigentes, el cupo será máximo seis (6) veces el valor de sus
aportes, se tendrá en cuenta para el análisis del crédito, su capacidad de pago, solvencia,
constitución de garantías y comportamiento en las Centrales de Riesgo.

ARTíCULO 24. GARANTíA REAL: Este tipo de garantías está dada por un titulo
representativo de gravamen, en el cual el asociado se compromete a garantizar el pago de la
obligación mediante la constitución de hipoteca de inmueble de primer grado abierta y sin
limite de cuantía, o prenda sin tenencia sobre vehiculo, libres de embargos y sin afectación de
patrimonio familiar siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos:

1. Para el caso de hipoteca se aceptará el avalúo comercial con una vigencia no mayor a
noventa (90) dias, realizado por un perito avaluador inscrito en la Lonja de Propiedad Raiz
además debe estar amparado con una póliza contra todo riesgo cuyo beneficiario debe ser
COOMINOBRAS.

2. Cuando la garantía a constituir sea prenda sin tenencia sobre vehículo usado, el modelo de
éste no debe exceder más de 3 años de antigüedad, se tomará como valor de constitución
de la prenda aquel que se encuentre registrado en la página web de Fasecolda y debe
estar amparado con una póliza contra todo riesgo cuyo beneficiario debe ser
COOMINOBRAS; además se deben adjuntar los siguientes documentos: Certificación de
antecedentes del vehiculo expedido por la entidad competente y licencia de tránsito.

3. COOMINOBRAS otorgará créditos con garantía real sobre bienes inmuebles cuyo valor no
supere el setenta por ciento (70%) del avalúo actualizado y debidamente expedido por un
perito registrado en la Lonja de Propíedad Raíz.

4. Que sea una garantía idónea.

PARÁGRAFO 1. los costos que demande la constitución de cualquier tipo de garantía, asi
como los impuestos causados en la operación correrán por cuenta del asociado solicitante del
crédito.

PARÁGRAFO 2. Cuando la garantía ofrecida sea una hipoteca de primer grado abierta y sin
limite de cuantía, el valor de mercado inicial será el del avalúo comercial dado en garantía al
momento del otorgamiento del crédito. El valor del bien no podrá ajustarse por métodos
diferentes al de un re-avalúo.
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PARÁGRAFO 3. En ningún caso se realizará el desembolso del crédito aprobado si las
garanlfas solicitadas no se encuentran debidamente constituidas y aprobadas por la instancia
competente.

PARÁGRAFO 4. Para efectos de evaluación de cartera, cada dos (2) años deberá remitirse a
COOMINOBRAS el avalúo comercial actualizado de los bienes inmuebles dados en garantia.

PARÁGRAFO 5. COOMINOBRAS no aceptará como garantía en ningún caso hipotecas y
prendas en segundo grado.

PARÁGRAFO 6. Refuerzo o reposición de la garantía. Si por cualquier medio se estableciere
que ha desaparecido o rebajado la garanlfa, el deudor está obligado a reponerla o reforzarla,
sin perjuicio que COOMINOBRAS, por este hecho, pueda declarar vencido el plazo y exigir el
pago de la obligación por este concepto.

PARÁGRAFO 7. Los bienes dados en garantía sobre un crédito otorgado por
COOMINOBRAS, deben contar con una póliza de seguro contra todo riesgo, expedida por una
compañia aseguradora debidamente acreditada en el pals; la cual se debe mantener
debidamente renovada durante la vigencia del crédito' y remitida oportunamente a la
Cooperativa.

2.5.1.3. CLASIFICACiÓN Y DETERIORO DE LA CARTERA DE CRÉDITOS

El cálculo del deterioro en la medición posterior se reconocerá en forma mensual con impacto
en los Resultados, tomando como base el saldo del Activo Financiero, calificado en categorias
de riesgo.

Dependiendo el riesgo en que se encuentre la cartera la COOMINOBRAS a través de la
gerencia o el comité de cartera, podrá cambiar el porcentaje de deterioro según el riesgo
contemplado en cada categorla.

CATEGORIA~

A 0- 30 0- 60 0% 0%
8 31- 60 61- 150 1%- 9% 1% - 9%
e 61- 90 151- 360 10% -19% 10%-19%
o 91- 180 361- 540 20%-49% 20%-29%
E 181- 360 541-720 50%-99% 30%- 59%

>360 721- 1080 100% 60%-99%
> 1080 100%
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2.5.1.4. Castigos:

Castigo de Activos (baja de activos): El castigo registra el valor de los activos que se dan de
baja porque dejaron de generar beneficios económicos futuros. El castigo corresponde a una
depuración contable sobre partidas o cantidades registradas en el activo consideradas
irrecuperables o de no conversión en efectivo, cumpliendo de esta manera con la integridad,
verificabilidad y objetividad de las cifras reveladas frente a la realidad económica de los bienes,
derechos y obligaciones existentes. Para el castigo de la cartera se debe proceder en primera
instancia a la constitución del cien por ciento (100%) de la provisión del valor de los activos
correspondientes y haber realizado el debido proceso o gestiones de cobro pertinentes,
probando que son cuentas definitivamente perdidas, además de contar con la autorización del
Consejo de Administración o por la autoridad competente, se procede a realizar la respectiva
reclasificación, contabilización de las provisiones y posteriormente castigo de la cartera la cual se
decide dar de baja. En caso de exclusión o retiro voluntario del asociado, se debe efectuar el
cruce de aportes sociales y otros valores a favor del asociado retirado; por lo tanto, no puede
existir castigo de estas operaciones sobre asociados activos. En caso de pérdidas del ejercicio
se deberá aplicar lo señalado en la Circular Básica Contable y Financiera adoptada por medio
de la Circular Externa W. 22 de diciembre 28 de 2020 de la Superintendencia de la Economia
Solidaria y posteriormente castigar el saldo insoluto de la obligación.

2.6. Cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar representan derechos a reclamar en efectivo u otros bienes y servicios,
como consecuencia de algunas operaciones a crédito como deudores patronales y los
complementarios en desarrollo de su objeto social, tales como comisiones por servicios
prestados y proveedores e ingresos por cobrar. Igualmente, registra adelantos de dinero a
trabajadores, asociados, miembros de administración y de control de los cuales se espera la
legalización de cuentas en breve término.

Las principales cuentas por cobrar en la entidad son:

Deudores Patronales. Representa cuando al corte contable de un mes, no se haya recibido el
pago institucional por aportes o descuentos de nómina, etc., quincenal o mensualmente,
reconociéndose los hechos económicos dentro del principio de realizacióno causación.

Este procedimiento se efectuará mediante acuerdo o contrato entre las partes,
comprometiéndose las instituciones en el pago de estos descuentos a COOMINOBRAS. Este
rubro debe provisionarse atendiendo los parámetros establecidos de acuerdo con la
contingencia de pérdida y con las normas legales vigentes.

Las pagadurias y tesorerias de las entidades a través de las cuales las organizaciones
solidarias requieren los descuentos de sus asociados por la prestación de sus servicios, están
obligadas a atender los compromisos contractuales adquiridos por los asociados de acuerdo a lo
señalado en los articulos 142,143 Y 144 de la Ley 79 de 1988 y la Ley 1527 de 2012, en lo que
resulte aplicable.

Convenios por Cobrar: Son los importes pendientes de cobro por concepto de las sumas
entregadas a los proveedores, por los planes de servicios prestados a los asociados y sus
familiares, de acuerdo a la celebración de un contrato. Para todos los efectos, los importes por
cobrar a los asociados originados por estos convenios se ceñirán, en lo pertinente, a lodispuesto
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en las normas vigentes. Así mismo, cuando un asociado deje de pertenecer a COOMINOBRAS
por cualquier motivo, los créditos por este concepto a cargo del mismo secontínuarán registrando
en esta cuenta, hasta su cancelación.

Ingresos por Cobrar: Representa los valores devengados por COOMINOBRAS y que se
encuentran pendientes de cobro, originados en el desarrollo de las operaciones diferentesa los
rendimientos de las inversiones y los intereses de la cartera de créditos.

Otras Cuentas por Cobrar: Representa los rubros pendientes de cobro por conceptos
diferentes a los especificados anteriormente, por ejemplo, anticipos de empleados y
proveedores, anticipos de impuestos y pagos efectuados por COOMINOBRAS que son a cargo
de los asociados (seguros, costos judiciales, etc.).

Deterioro de las Cuentas por Cobrar: La entidad evaluará si existe evidencia objetiva de
deterioro del valor del activo financiero cartera de cuentas por cobrar; se considera que hay
deterioro cuando existe evidencia objetiva que índica que uno o más sucesos ocurridos después
del reconocimiento inicial tienen efectos negativos en los flujos estimados del activo.
Para la evaluación de la evidencia objetiva de deteríoro, la entidad tendrá en cuenta los
siguientes sucesos que causan pérdida:

al Incumplimiento en los plazos acordados para el pago de las obligaciones adquiridaspor
el asociado o deudor ante la entidad, los cuales se consideran como infracciones al
contrato, tales como incumplimiento o moras en los pagos de los intereses y del capital
pactado.

b) Cuando se tenga evidencia suficiente de incobrabilidad de la cuenta por cobrar el
deterioro será del 100%.

c) Cuando el deudor presente dificultades financieras para responder por las
obligaciones adquiridas.

d) Cuando sea probable que el deudor entre en quiebra o en reorganización o
restructuración financiera.

e) Cuando el deudor solicite ampliación de plazos para cancelar sus obligaciones,
refinanciación o restructuración de las mismas.

f) Cuando la Cooperativa por razones económícas o legales relacionadas con las
dificultades financieras del asociado o deudor, otorgue a estas concesíones que no le
habría dado en otras circunstancias comó son la reestructuración o refinanciación de las
obligaciones.

g) Condiciones adversas nacionales, locales o del sector en el que opera el deudor.

h) Cambios significativos en el entorno de mercado, económico o legal en el que opera el
deudor.

La evaluación si existe evidencia objetiva de deterioro de un activo financiero y determinar los
criteríos sobre los cuales se aplicarán los ajustes correspondientes, será responsabilidad de la
alta gerencia.
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Estos indicios se evaluarán mensualmente realizando los ajustes en la cuenta correctora de
pérdida por deterioro si es necesario.

2.7. Pagos Anticipados

2.7.1. Reconocimiento Inicial

COOMINOBRAS reconocerá los anticipos de efectivo por el importe desembolsado.

Los anticipos entregados en efectivo tendrán un plazo máximo para su legalización de 90 días,
al final del cual, en caso de no obtener el reembolso o la legalización, se reclasificará a
préstamos a terceros y se aplicarán las politicas de instrumentos financieros.
Los anticipos en efectivo se reconocerán como activos, siempre y cuando el pago por los bienes
o servicios se haya realizado con anterioridad a la entrega de los bienes o prestación de los
servicios. •

En los casos en los que la otra parte incumpla con la entrega del elemento pactado (por
ejemplo, propiedad, planta y equipo, inventario o la prestación de un servicio), el importe será
reclasificado y medido como un instrumento financiero (cuenta por cobrar) de acuerdo a la politica
establecida para los mismos.

2.8. Propiedad Planta y Equipo

2.8.1. Definición

Son los activos tangibles que cumplen las siguientes condiciones:

a) Son tenidos para uso en la producción o en el suministro de bienes o servicios para
alquiler a otros o para propósitos administrativos.

b) Se espera que sean usados durante más de un periodo.

2.8.2. Reconocimiento

Un elemento de las propiedades, planta y equipo será reconocido como activo cuando:

a) La probabilidad que la Cooperativa obtenga los beneficios económicos futuros
derivados del mismo.

b) El costo del activo para la Cooperativa puede ser valorado con fiabilidad.

2.8.3. Medición inicial

Todo elemento de propiedades, planta y equipo, que cumpla las condiciones para ser
reconocido como un activo, se valorará por su costo.

2.8.4. Procedimientos

El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprenderá:

ADMINISTRACiÓN COOMINOBRAS 31



al Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos
indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir
cualquier descuento o rebaja de precio.

bl

cl

Todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y
en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la
administración.

La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, asl
como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta.

2.8.5. Medición posterior al reconocimiento inicial

Con posterioridad al reconocimiento inicial como activo, todos los bienes muebles que formen
parte de los elementos de las propiedades, planta y equipo, deben ser contabilizados a su costo.

2.8.6. Depreciación

Para efectos de la depreciación se aplicará el método de línea recta.

2.8.7. Procedimientos

El cargo por depreciación de cada periodo, se reconocerá en el resultado del ejercicio, salvo que
se haya incluido en el importe en libros de otro activo.

El importe depreciable de un activo se distribuirá de forma sistemática a lo largo de su vida útil.

2.8.8. Deterioro

La entidad aplicará lo contenido en la sección 27 de las NIIF para PYMES "deterioro del valor de
los activos" para determinar si un elemento o grupo de elementos de propiedades, planta y
equipo se han deteriorado en su valor y en tal caso reconocer y medir la pérdida por deterioro.

2.8.9. Baja en cuentas

La entidad dará de baja en cuentas un activo fijo cuando:

al Disponga de él.
bl Cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su uso o disposición.

La entidad reconocerá la ganancia o pérdida por la baja en cuentas del elemento de propiedad,
planta y equipo en el resultado del periodo en el que se dio de baja en cuentasel activo.

Se determinará la ganancia o pérdida procedente de la baja en cuentas como la diferencia entre
el producto neto de la disposición, si los hubiere, y el importe en libros del elemento.
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2.9. Acreedores Comerciales y Otras Cuentas por Pagar:

Las cuentas por pagar representan las obligaciones causadas y pendientes de pago, talescomo
comisiones y honorarios por servicios, sumas recibidas en virtud de la relación contractual
adeudados a proveedores.

2.9.1. Reconocimiento

COOMINOBRAS reconocerá las cuentas por pagar como pasivos si se tiene una obligación al
final del periodo de un suceso pasado, si es probable desprenderse de recursos que incorporan
beneficios económicos y que el importe pueda ser medido con fiabilidad.

2.10. Fondos Sociales

La entidad debe destinar el 20% de sus excedentes para reserva de protección de aportes, un
20% para tributo directo, tributación que será destinada a las Instituciones de educación superior
públicas, un 10% destinado para la constitución del Fondo de Solidaridad y el remanente, puede
destinarse por la Asamblea para:

a) Crear o incrementar los fondos permanentes o agotables, en la forma que dispongael
Estatuto o la Asamblea General.

b) El restante 50% lo distribuye la Asamblea General, bien para devolver a losasociados
partes proporcionales al uso de los servicios, o mejor aún para desarrollar programas de
salud, educación para la familia, recreación, vivienda, o cualquier otra necesidad auténtica
de la comunidad.

Todos los fondos son reglamentados por el Consejo de Administración los cuales benefician al
asociado y sus familias. Los auxilios y actividades son analizados y aprobados por el Consejo
de Administración y Gerencia.

De acuerdo al capitulo VII de la Circular Básica Contable y Financiera N°.004 del 2008 emanada
de la Supersolidaria y el articulo 19 del Decreto 1481 de 1989 modificado por la Ley 1391 de
2010, las entidades solidarias deben constituir o incrementar los fondos sociales (pasivos) del
valor de los excedentes resultantes al cierre del ejercicio, por decisión de la Asamblea General. Es
de anotar que estos fondos son de carácter agotable mediante destinación específica y están
debidamente reglamentado por la Cooperativa. En el eventode no agotarse, los saldos pasarán al
siguiente periodo contable.

Existen también en la entidad solidaria la posibilidad de crear por Asamblea fondos mutuales
con contribuciones obligatorias o voluntarias que se utilizan de acuerdo con los reglamentos
aprobados por el Consejo de Administración, los que, al no agotarse, pasarán al siguiente
periodo contable.

2.11. Beneficios a Empleados
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equivalente a medio salario promedio por semestre en junio y diciembre, cesantias equivalentes
a un mes de salario promedio que debe ser consignado en un fondo autorizadoen febrero y pagar
un 12% de intereses sobre dicha cesantla al trabajador en enero.

Todos los trabajadores tienen derecho a un descanso anual remunerado de 15 dias hábiles
denominado vacaciones. La entidad además paga la seguridad social correspondiente a salud,
pensiones, Administradora de riesgos laborales y pago de aportes parafiscales Sena, ICBF y Caja
de Compensación. De estos valores la Cooperativa como empleador descuenta a los
trabajadores el 8% para los que devengan menos de 4 SMMLV y 1% adicional para los de
mayores ingresos para el Fondo de Solidaridad Pensional, el restante que equivale casi al 30%
del ingreso salarial mensual de los trabajadores constituye un gasto laboral que debe ser
asumido por COOMINOBRAS. La cual paga mensualmente las contribuciones a la seguridad
social.

2.12. Aportes Sociales

Comprende el valor de las cuotas que los asociados han pagado a COOMINOBRAS, en dinero,
con el ánimo de proveer capital de trabajo para el desarrollo de su objeto social, que, además,
sirvan de garantía para la Cooperativa. La sumatoria de los aportes obligatorios, constituye los
aportes individuales del asociado.

2.12.1. Devolución de Aportes Sociales

La liberación parcial de aportes por parte de la Cooperativa o la devolución de los mismos a
solicitud del asociado, se podrá efectuar sólo en los casos que se citan a continuación, siempre
y cuando el total de aportes de la organización solidaria no se reduzca por debajo del aporte
mlnimo no reducible (numeral 10 del articulo 19 de la Ley 79 de 1988).

a) Cuando se retire un asociado.
b) Cuando se sobrepase del 10% como persona natural o del 49% como persona

jurídica del total de los aportes de la organízación solidaria.
e) Cuando se amortice o readquiera aportes, respetando el principio de igualdadde

condiciones para todos los asociados.
d) Cuando se liquide la organización solidaria.

2.12.2. Procedimiento

En primera instancia la Asamblea General deberá aprobar la constitución del fondo para
revalorización de aportes sociales con recursos provenientes del 50% de los excedentes a
disposición del ejercicio de cada año, después de haberse aplicado los porcentajes obligatorios
consignados en la Ley 79 de 1988 y sus decretos reglamentarios.

Este fondo sólo podrá constituirse e incrementarse con recursos de los excedentes de cada
ejercicio, de conformidad con la reglamentación existente sobre la distribución de excedentes.
Para efectuar la revalorización de aportes, la entidad deberá calcular el monto promedio día/año
de aportes de cada asociado, en el periodo correspondiente con el cual se hará la aplicación
respectiva.
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2.13. Reservas y Fondos Patrimoniales

Este rubro representa apropiaciones de los excedentes conforme a las disposiciones legales y
autorizadas por la Asamblea General de asociados, distribuidas de la siguiente manera:

a) La reserva legal representa los recursos retenidos por la entidad para su beneficio
tomados de los excedentes, conforme lo disponga la Asamblea General con el objeto de
cumplir disposiciones legales, estatutarias o para fines especificas.

b) La reserva para protección de aportes representa el valor apropiado de los excedentes,o
resultado positivo, conforme a disposiciones legales con el propósito de proteger el
patrimonio social o fondo mutual. El único objetivo de la constitución de esta reserva, es
con fines de absorber pérdidas futuras. Cuando esta reserva se hubiere empleado para
compensar pérdidas, la primera aplicación de excedentes futuros será la de establecer la
reserva al nivel que tenia antes de su utilización.

c) Las reservas constituidas con finalidades especificas podrán afectarse para proteger o
cubrir los fines para los cuales fueron creadas. Estas reservas sirven a la vez de
apalanca miento y fortalecimiento del patrimonio de la entidad. Teniendo en cuenta las
características de las entidades de la economia solidaria, y como principio económico se
establece la irrepartibilidad de las reservas y en caso de liquidación la del remanente
patrimonial. Regularmente las entidades de economia solidaria conforman las siguientes:

d) Reserva protección de aportes, tiene el propósito de proteger el patrimonio socialy
se constituye mínimo con el 20% de los excedentes de cada ejercicio, de acuerdo con
las normas vigentes.

e) Fondo de revalorización de aportes, se alimenta del remanente del excedente por
decisión de la Asamblea General y podrá destinarse para compensar las alteraciones del
valor real que sufren los aportes por cuenta de la inflación anual hasta el limite del IPC.

f) Fondo de amortización de aportes, se utiliza para readquirir el valor de los aportes
de manera parcial de todos los asociados. Se alimenta por decisión de la Asamblea
General con el remanente de los excedentes, los cuales seejecutarán por decisión de la
misma, pudiendo ésta otorgarle atribución al Consejo de Administración para su
reglamentación.

g) La Asamblea General podrá crear con el remanente del excedente, otras reservas
y fondos patrimoniales.

2.14. Politica de Ingresos

Los ingresos son definidos como incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo
largo del periodo contable, en forma de entradas o incrementos del valor de los activos, o bien
como disminuciones de los pasivos, que dan como resultado aumentos del patrimonio neto y no
están relacionados con las aportaciones de los asociados de COOMINOBRAS. Los ingresos
ordinarios surgen en el curso de las actividades ordinarias de la entidad.
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2.14.1. Reconocimiento de ingresos

Los ingresos ordinarios incluyen los intereses de los activos financieros calculados por el
método del interés efectivo y el valor de las contraprestaciones recibidas o a recibir por la venta
de bienes y la prestación de servicios en el curso ordinario de las actividades de
COOMINOBRAS.

2.14.2. Reconocimiento

COOMINOBRAS reconocerá ingreso por actividades ordinarias siempre que sea probable que
los beneficios económicos futuros fluyan a la entidad y que los ingresos ordinarios se puedan
medir con fiabilidad.

2.14.3. Medición

Los ingresos provenientes de las actividades ordinarias se medirán al valor razonable de la
contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta cualquier importe en concepto de
rebajas y descuentos. COOMINOBRAS reconocerá los ingresos ordinarios procedentes de
intereses utilizando el método del interés efectivo. Los instrumentos de patrimonio deberán de
ser medidos al valor razonable del efectivo u otros recursos recibidos o por recibir.

2.14.4. Presentación

Se presentará en el Estado de Resultados los ingresos ordinarios separados de las ganancias
ocasionadas por venta de propiedad planta u equipo, indemnizaciones, donaciones o similares
que no forman parte del giro ordinario de las operaciones de COOMINOBRAS y aparte de los
deterioros recuperados.

2.14.5. Revelación

COOMINOBRAS revelará el importe de las diferentes categorlas de ingresos reconocidas
durante el periodo, procedentes de servicios de créditos por intereses, por lineas, o cualquier
otro tipo de ingresos, ganancias y reversiones de deterioro.

2.15. Revelación de Riesgos

al Riesgo de crédito: El riesgo crediticio es la posibilidad de que una entidad incurraen
pérdidas y se disminuya el valor de sus activos, como consecuencia de que susdeudores
falten en el cumplimiento oportuno de sus obligaciones. COOMINOBRAS, posee la
información suficiente para evaluar el nivel de endeudamiento del asociado, consulta las
centrales de riesgo y listas vinculantes, exigiendo garantlas reales de acuerdo con los
montos estipulados en el reglamento de crédito.
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b) Riesgo de liquidez: El riesgo de liquidez se define como la contingencia de que la
Cooperativa incurra en pérdidas por la venta de activos a descuentos inusuales, conel fin
de disponer rápidamente de los recursos necesarios para cumplir con sus obligaciones
contractuales. COOMINOBRAS evalúa este riesgo de acuerdo con la norma establecida
por la Superintendencia de la Economia Solidaria y periódicamente analiza las diferentes
variables calculadas del reporte brecha de liquidez, razón de solvencia, entre otros; asi
mismo tiene contingencias como los cupos de crédito aprobados no utilizados que
permiten la disposición de los mismos de manera inmediata una vez se libera su
disponibilidad.

el Riesgo operativo y legal: Se refiere a las pérdidas resultantes de sistemas
inadecuados, fallas administrativas, controles defectuosos, fraude o error humano,
incumplimiento de disposiciones legales y administrativas. COOMINOBRAS, cuenta
actualmente con un software integrado y en linea que permite mantener actualizada la
información y generar los reportes exigidos por la Superintendencia de la Economla
Solidaria. Igualmente cuenta con manuales de procedimientos y funciones los cuales son
conocidos por sus trabajadores.

2.16. Juicios y Estimados Contables Criticas en la Aplicación de las PoliticasContables

La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice juicios,
estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las politicas de contabilidad y los montos
de activos, pasivos, ingresos y gastos presentados. Los resultados reales pueden diferir de
estas estimaciones.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisadas regularmente. Las estimaciones
contables son reconocidas en el periodo en que la estimación es revisada y en cualquier periodo
futuro afectado.

En particular, la información sobre las áreas significativas de estimación de incertidumbres y
juicios criticos en la aplicación de politicas contables que tienen efecto relevante en los montos
reconocidos en los estados financieros descritos en los siguientes rubros:

a) Estimación de Provisiones y Contingencias
b) Estimación de la vida útil de la Propiedad Planta y Equipo
el Estimación de la vida útil de los Activos Intangibles
d) Cálculo del valor razonable de los Instrumentos Financieros
el Beneficios para Trabajadores
f) Provisiones

Estas estimaciones se realizan en función de la mejor información disponible sobre los hechos
analizados. En cualquier caso, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el
futuro obliguen a modificarlas en los próximos ejercicios, lo que se realizaria, en su caso, de
arma prospectiva, reconociendo los efectos del cambio en los estadosfinancieros futuros.
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Vidas útiles y valores residuales de propiedades, planta y equipo.

La determinación de la vida útil económica y los valores residuales de las propiedades, planta y
equipo está sujeta a la estimación de la administración de la Cooperativa respecto del nivel de
utilización de los activos, asl como de la evolución tecnológica esperada. COOMINOBRAS
revisa regularmente la totalidad de sus tasas de depreciación para tener en cuenta cualquier
cambio ya que podria afectar los futuros rubros de depreciación y los montos en libros de los
activos.

Deterioro de Cuentas por Cobrar

La Cooperativa revisa anualmente sus cuentas por cobrar para evaluar su deterioro. Para
determinar si una pérdida por deterioro debe ser registrada en los resultados, COOMINOBRAS
realiza juicios sobre si hay alguna información observable que indique undeterioro y si es posible
hacer una medición fiable de los flujos de efectivo futuros estimados. Esta evidencia puede
incluir datos observables que indiquen que se ha producido un cambio adverso en el estado de
pago de las contrapartes, que se correlacionen con los impagos de los activos de la
Cooperativa.

3. REVELACIONES DE INFORMACiÓN FINANCIERA DE LA COOPERATIVA

3.1. NOTA 4 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

El efectivo y equivalentes de efectivo en el estado de situación financiera y en el estado deflujos
de efectivo incluyen la totalidad de los recursos disponibles de mayor realización en caja,
bancos y fiducias, que posee la Cooperativa, estos están debidamente conciliados a corte 31 de
diciembre de 2022. (Cifras en miles)

Diciembre 31 de
Concepto 2022

Caja
Bancos y otras entidades financieras
Equivalentes al efectivo (compromiso de pag

Total

$
$
$
$

19.198
617.087
34.199
670.484

Diciembre 31 de

2021
$ 7.435
$ 1.094.370
$ 5n.499
$ 1.679.304

$ 11.763 158%
-$ 4n.283 -44%

-$ 543.300 -94%
-$ 1.008.820 -60%

Los saldos comparativos de los recursos en Bancos, y entidades solidarias de un año a otrose
detallan asl: (cifras en miles)
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Diciembre 31 de
Entidad Bancaria 2022

Diciembre 31 de

2021
Popular Cte. 080162SQ.6 $ 22.932 $ 42.067 -$ 19.135 -45%
Banco de Bogotá Cta. TAVAN' 042-14666-6 $ 36.585 $ 21.329 $ 15.256 72%
BANCO BOGOTACta. N' 042073858 $ 1.323 $ 133.102 -$ 131.778 -99%
Bancolombia - Cte. 188-155437-03 $ 79.099 $ 194.761 -$ 115.661 -59%
Davivienda. Ahorros 00160(X)B8999 $ 25.584 $ 25.988 -$ 404 -2%

Ahorros BBVA $ 2.915 $ 20.704 -$ 17.788 -86%
Corriente BBVA $ 36.854 $ 263.081 -$ 226.227 -86%
Davivienda Corriente N. 480969998859 $ 45.228 $ 193.100 -$ 147.872 -77%
Davivjenda Ahorros 001670144854 $ 282.114 $ $ 282.114 0%
Coopeentral Cta Corriente 21900234.6 $ 84.352 $ 196.814 -$ 112.462 -57%
Coopeentral Cta Ahorros 41900799-4 $ 101 $ 3.425 -$ 3.324 -97%

Total Bancos $ 617.087 $ 1.094.370 -$ 477.283 -44%

COOMINOBRAS cuenta con tres encargos fiduciarios, con el propósito de generar rentabilidad
sobre el efectivo o recursos a la vista, sin afectar el normal desarrollo de la operación de la
Cooperativa.

Los saldos de los fondos fiduciarios a la vista al 31 de diciembre de 2022 comprendian: (cifras
en miles)

Sociedades Fiduciarias Oicie~:~31 de

Encargo N.172<XXXl14 Fidudario BBVA FAM $ 22.426 $ 21.145 $ 1.281 6% 6,1%
Davlvienda. Daviplus $ 7.756 $ 7.322 $ 434 6% 5,9%
Encargo Fiduciario Acciones & Valores $ 4.018 $ 549.032 .$ 545.014 0% 14.1%
Total Flducias $ 34.199 $ 5n.499 .$ 543.300 .94%

Para los periodos informados, no existían restricciones, ni embargos sobre el efectivo y
equivalentes de efectivo.

3.2. NOTA 5 INVERSIONES

COOMINOBRAS cuenta con un (1) certificado de Depósitos a Término - CDT en acciones y
valores y cuatro (4) titulas como recurso en acciones y valores, con el objeto de generar
rendimiento sobre los recursos Ifquidos, y los aportes sociales constituidos en entidades del
sector solidarios sin afectar el normal desarrollo de la operación de la Cooperativa.

A continuación, el saldo y detalle de las inversiones por los periodos determinados (cifras en
miles):
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Entidades
Diciembre 31 de

2022

COTCredifinanciera 180880 $
COTcredifinanciera 008423 $ -
COTCredifinanciera 193166 $
Total Inversiones hasta el vencimiento $ -
Acciones y Valores $ 3.166.941

COT Financiero Acciones y Valores $ 303.719
Total Inversiones instrumentos de patrimonio $ 3.470.660

la Equidad Seguros de Vida O.C $ 19.567
la Equidad Seguros Generales o.e $ 16.180
Banco Cooperativo Coopcentral $ 47.123
Total Inversiones hasta el vendmiento $ 82.870
Total Inversiones $ 3.553.530

$ $ 0%

$ 320.208 -$ 320.208 -100%

$ $ 0%

$ 320.208 -$ 320.208 -100%

$ 2.793.384 $ 373.557 13% 8,5%

$ $ 303.719 0% 11,0%

$ 2.793.384 $ 6n.276 24%

$ 19.567 $ 0%

$ 16.180 $ 0%

$ 46.644 $ 479 1%

$ 82.391 $ 479 1%

$ 3.195.983 $ 357.547 11%

Los rendimientos recibidos por estas inversiones se reconocen en el estado de resultados.

Las inversiones que tiene COOMINOBRAS son activos financieros, las cuales están constituidas
por aportes sociales en entidades del sector solidario.

3.3. NOTA 6 CARTERA DE CRÉDITOS

Comprende el total de los créditos otorgados y desembolsados bajo la modalidad de consumo,
los cuales se recuperan por recaudo de nómina o ventanilla y se encuentran respaldados ya sea
por pagaré o garantías reales. La Cooperativa orienta sus politicas, criterios y procedimientos
para el manejo del crédito y la cartera, teniendo en cuenta las disposiciones conforme a lo
estipulado en el capitulo 11Título IV de la Circular Básica Contable y Financiera adoptada por
medio de la Circular Externa N°. 22 de diciembre 28 de 2020 de la Superintendencia de la
Economía Solidaria.

Los criteríos generales para el manejo del riesgo crediticio se resumen en los siguientes
aspectos manejados por la Cooperativa:

• Es ímperativo preservar la calidad de la cartera de crédito por ser el activo más
importante de la Cooperativa.

• Para conocer los riesgos del mercado, se efectúan estudíos sectoriales y laevolución
de las principales políticas y variables macroeconómicas.

• La evaluación permanente de la cartera de crédito, destacando las principales
variaciones y considerando diferentes escenarios.

• Se minimiza el riesgo en los procesos de las colocaciones de crédito.
• La eficacia y eficiencia en la administración y recuperación de la cartera.
• Adopción de medidas preventivas para evitar el deterioro de la cartera.

A continuación, se relaciona el detalle de la Cartera de Créditos: (cifras en miles)
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Diciembre 31 de
Concepto 2022

$ 11.941.901

(reditos de consumo,garantia admisible - con libra $
(reditos de consumo,otrasgarantias- con libranza S
(reditos de consumo,otrasgarantias- sin libranza $
Intereses creditos de consumo $
Deterioro creditos de consumo ~$
Deterioro intereses creditos de consumo -$
Deterioro general de cartera de creditos -$
Credites a empleados $
Conveniospor cobrar $

Total Cartera

8.660.750
3.481.561

41.690
180.340
16.618
121.423

28.962
47.319

Diciembre 31 de
2021

$ 2.712
$ 7.468.936
$ 3.085.320

$ 43.888
-$ 33.615
-$ 10.317

-$ 106.130

$ 29.367
$ 23.535

$ 10.503.699

-$ 2.712 -100%
$ 1.191.814 16%
$ 396.241 13%
-$ 2.198 -5%
-$ 146.725 436%
-$ 111.106 1077%

$ 89.512 -84%
-$ 405 -1%
$ 23.784 101%

$ 1.438.202 14%

El cálculo y registro de la provisión individual y general se realizan de acuerdo con lo dispuesto
en la norma contable, la cual establece que para la provisión individual se efectúacon base en los
dlas de mora del crédito y las garantías que respalden la obligación; para la provisión general se
realiza sobre el total de la cartera antes de provisiones.

El deterioro (provisiones) efectuado a corte de 31 de diciembre de 2022 para los rubros de
Cartera de Créditos de consumo con libranza y sin libranza fue la siguiente: (cifras en miles)

Diciembre 31 de 2022

Rangode Basede
Calificacion . Saldo Cartera Saldo Aportes Garantias . . % Provision Provision

Olas Provlslon
A 0-30 $ 11.718.821 $ 13.821.789 $ $ 0% $
B 31-60 $ 51.884 $ 25.616 $ $ 33.953 1% $ 340

e 61-90 $ 60.229 $ 71.246 $ $ 42.563 10% $ 4.298
D 91-180 $ 59.164 $ 85.691 $ $ 36.724 20% $ 7.345
E 181-360 $ 252.213 $ 57.375 $ $ 229.753 100% $ 168.358
Total Consumo $ 12.142.311 $ 14.061.717 '$ $ 342.993 $180.340

Diciembre 31 de 2021

.. Rangode Basede
Califlcaclon Saldo Cartera SaldoAportes Garantias % Provision Provision

Dias Provision
A 0-30 $ 10.263.009 $ 7.151.095 $ 49.4DO $ 0% $
B 31-60 $ 78.866 $ 53.941 $ $ 19.040 1% $ 581
e 61-90 $ 135.903 $ 52.756 $ $ 98.974 10% $ 10.919
o 91-180 $ 53.969 $ 2.221.267 $ $ 52.414 20% $ 10.483
E 181-360 $ 25.221 $ $ $ 25.221 100% $ 25.221
Total Consumo $ 10.556.968 $ 9.479.059 $ 49.400 $ 195.649 $ 47.204

Teniendo en cuenta que los saldos generales de cartera aumentaron entre el 2021 y 2022,esto se
evidencia en cada una de las diferentes calificaciones de riesgo; por altura de mora también
presentan una variación respecto al resultado, teniendo un aumento de las provisiones de
cartera; el comportamiento del indicador de cartera es el resultado de la recuperación de los
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valores vencidos a través de gestión de cobro, refinanciaciones por normalización, cobro pre
jurldico, jurídico, entre otras.

El deterioro general de la cartera de créditos se toma como referencia de la provisión general de
acuerdo con la Circular Básica Contable y Financiera adoptada por medio de la Circular Externa
N°. 22 de diciembre 28 de 2020 de la Superintendencia de la Economla Solidaria.

Durante el ejercicio 2022 COOMINOBRAS realizó castigos de cartera cuya provisión estaba al
100%, esto con el fin de depurar los saldos de cuentas contables.

La provisión general de cartera de créditos es del 1% de la cartera bruta, los saldos con corte al
31 de diciembre de 2022 se detallan a continuación: (cifras en miles)

Diciembre 31 de
Concepto 2022

Diciembre 31 de

2021

Provisión Créditos con Ubranza
Provisión Créditos sin Ubranza
Total cartera

-$
-$
-$

129.247 -$
51.094 -$
180.340 -$

75.276 -$
30.853 -$
106.129 -$

53.971
20.241
74.211

72%
66%
70%

• CREDITOS REESTRUCTURADOS

Las reestructuraciones de créditos se llevan a cabo implementando diferentes mecanismos,
debidamente instrumentados de acuerdo con la normatividad, que tienen por objeto modificar
las condiciones originalmente pactadas con el fin de permitirle al deudor la atención adecuada
de su obligación ante el real o potencial deterioro de su capacidad de pago, dentro de estos
mecanismos se encuentra la extensión de plazos.

En aquellos casos en que como producto de acuerdos de reestructuración o cualquier otra
modalidad de acuerdo se contemple la capitalización de intereses que se encuentren
registrados en cuentas contingentes o de los saldos de cartera castigada incluidos capital,
intereses y otros conceptos, se contabilizarán como ingreso diferido y su amortización a capital
se hará en forma proporcional a los valores efectivamente recaudados.

Así mismo, para efectos de la estimación de la provisión, los créditos pueden mejorar la
calificación o modificar su condición de incumplimiento después de ser reestructurados, sólo
cuando el deudor demuestre un comportamiento de pago regular y efectivo a capital. Para este
fin, COOMINOBRAS ha definido la siguiente politica: Cuando el crédito haya sido reestructurado
se deteriorará su calificación un nivel y mantendrá dicha calificación por un perlado de
congelamiento de 2 meses a partir de la fecha de reestructuración y después de este perlado
ésta se mejorará en un grado por cada dos pagos oportunos (según plan de pagos acordados)
en los que se realice abono a capital.

Durante el año 2022 se realizó reestructuración a setenta y cinco (75) créditos por valor de
$1.339 millones de pesos.
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3.4. NOTA 7 CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR
COBRAR

Comprende derechos de cobro a los asociados y terceros, los cuales se recaudan
mensualmente por descuento de nómina. Otro rubro importante es el valor de deudores
patronales que corresponde al valor pendiente de pago por parte de- las pagadurlas de las
entidades con las cuales tenemos vínculo de asociatividad y otras cuentas por cobrar. (Cifras en
miles).

A continuación, se detallan los rubros más significativos:

Diciembre 31 de
Concepto 2022

Anticipo de Contratos
Anticipo de Impuestos
Deudores Patronales y Empresas
Otras Cuentas por Cobrar
Total Cuentas por Cobrar y Otras

$
$
$
$
$

92
2.297

44.102
46.491

Diciembre 31 de
2021

$ 402
$ 3.989
$ 7.541
$ 48.014
$ 59.946

-$
-$
-$
-$
-$

402
3.897
5.244
3.912
13.455

-100%
-98%
-70%
-8%

-22%

3.4.1. Deudores Patronales y Empresas

Este rubro registra al corte contable de cada mes, lo que no se haya recibido en pago por cada
entidad patronal (entidades que realizan los descuentos por nómina) reconociéndose los hechos
económicos dentro del principio de realización, efectuado mediante acuerdo con las mísmas, para
ser aplicados a las obligaciones de cada uno de los asociados, ya sea por créditos, aportes o
distintos convenios establecidos con los mismos en el siguiente periodo.

3.4.2. Otras Cuentas por Cobrar

El rubro más representativo de esta cuenta es por concepto de procesos jurídicos, que se
cargan directamente a cada uno de los asociados con cartera en mora, que después de agotar
todas las instancias por parte de la Cooperativa, se pasan a procesos jurídicos.

3.5. NOTA 8 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

Comprende el valor de los activos tangibles adquiridos por la Cooperativa, los cuales utiliza en
forma permanente para el desarrollo del giro normal de las actividades, y cuya vida útil es a la
mejor estimación de cada grupo de activos reconocidos en el estado de sítuación financiera y en
caso de que sea difícil estímar la vida útil, se aplicará de acuerdo a la politícade las NIIF de la
Cooperativa.

La Cooperativa no posee a la fecha ningún tipo de restricción sobre su propiedad, planta y
equipo, o compromisos contractuales para la adquisición de PPYE. Para efectos de la
depreciación se aplicará el Método de la Línea Recta.

Para los años terminados el detalle de propiedad, planta y equipo es: (cifras en miles)
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Diciembre 31 de
Concepto 2022

Terrenos S
Edificaciones $
Muebles y Equipo de oficina $
Equipo de Computo y Comunicación S
Depreciación, agotamiento propiedad, plante yeql-S

Total Activos S

875.000
710.400
121.335
163.432
244.556

1.625.611

Diciembre 31 de

2021
$ 437.500
$ 405.820
$ 121.335
$ 132.256
-$ 164.465
$ 932.446

$ 437.500
S 304.580
$ O
$ 31.176
-$ 80.091
S 693.165

100%
75%
0%
24%
49%
74%

El movimiento del costo de propiedad, planta y equipo se detalla a continuación:

Conce to Terreno Casala Esmeralda E ui os Muebles Total
Saldoa01de enero de 2022 $ 437.500 $ 347.738 $ 53.702 $ 93506 $ 932.446
Comprao mejora $ 437.500 $ 304.581 $ 31.176 $ $ m.257
Depreciadon $ $ 60.948 $ 18.620 $ 524 $ SO.091
Saldoa 31diciembre de zon $ 875.000 $ 591.371 $ 66.258 $ 92.982 $ 1.625.611

El movimiento de la depreciación acumulada fue el siguiente:

Concepto Casa la Esmeralda Equipos Muebles Total

Saldo a 01 de enero de 2020 S 44.960 S 71.432 S 27.305 S 143.697
Depreciacion $ 13.125 S 7.116 $ 528 $ 20.769
Saldo a 31 diciembre de 2020 S 58.085 S 78.548 S 27.833 's 164.466
Saldo a 01 de enero de 2021 S 58.085 S 78.548 S 27.833 S 164.466
Depreciadon $ 60.948 $ 18.620 $ 524 $ 80.091
Saldo a 31 diciembre de 2021 S 119.033 • S 97.168 • $ 28.357 $ 244.556

El avaluó de la edificación se realizó en el mes de febrero de 2022 por el Sr. Rodrigo Pérez
Rodríguez inscrito en el Registro Nacional de Avaluadores de Fedelonjas.

3.6. NOTA 9 CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR

Se registra en este grupo los valores causados y pendientes de pago tales como servicIos
públicos, proveedores, retenciones, impuestos, aportes de nómina, remanentes por pagar a ex
asociados. El valor más representativo corresponde al 56% del total del rubro, en esta cuenta se
encuentran los mayores descuentos de nómina, por efectos de doble descuento por motivos de
vacaciones en diciembre de muchos asociados.

A contínuación, se detalla el saldo de las cuentas por pagar: (cifras en miles)
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Diciembre 31 de
Concepto 2022

Costos y Gastos por Pagar S

Proveedores $
Retencion en la Fuente S

Impuestos, Gravámenes y Tasas por Pagar $
Valores por Reintegrar $
Retenciones y aportes laborales $
Remanentes por pagar S

Seguro Garantias comunitarias por pagar $
Total cuentas por pagar comerciales y otras cuentas $

36.203
67.231
2.145
6.133

278.474
11.518
71.062
12.430

485.197

Diciembre 31 de

2021
$ 3.338
$ 66.201
$ 2.099
$ 3.940
$ 216.716
$ 10.408
$ 37.453
$ 5.797
$ 345.952

$ 32.865
$ 1.030
$ 46
$ 2.193
$ 61.758
$ 1.110
$ 33.609
$ 6.633
$ 139.245

985%
2%

2%

56%
28%
11%
90%
114%
40%

De acuerdo con la materialidad de COOMINOBRAS. se revelarán los saldos de las cuentas más
representativas como lo son: proveedores. valores por reintegrar y remanentes por pagar.

3.6.1. Proveedores

El detalle de proveedores se detalla a continuación: (cifras en miles)

Diciembre 31 de
Concepto 2022

Proveedores Nacionales

SelVicias medicas y hospitalarios por pagar

Seguros de vida por pagar

Honorarios Cartera Cobro Juridica

Total Proveedores

$
$
$
$
$

63.519

3.712
67.231

Diciembre 31 de

2021
$ 65.508
$ 158
$ 349
$ 187
$ 66.201

.$

.$
-$
$
$

1.989
158
349

3.525
1.030

-3%

-100%

-100%

1885%
2%

Los rubros más representativos de la cuenta de proveedores nacionales. incluye las cuentas por
pagar con La Equidad Seguros, Liberty entre otros proveedores de seguros. correspondiente a
las pólizas y los servicios contractuales que se tienen con dichas empresas.

3.6.2. Valores por Reintegrar

Este saldo incluye el rubro de mayor descuento por nómina, valores que son reportados por cada
pagaduría a los asociados para ser aplicados a las obligaciones pertinentes, por aportes,
créditos o convenios suscritos por los asociados, bien sea por la salida a vacaciones de los
mismos o por diferencias en las novedades reportadas por pagadurías.

3.6.3. Remanentes por Pagar

El saldo en la cuenta remanentes por pagar comprende todos los valores que la Cooperativa debe
reintegrar a los ex asociados que en algún momento pertenecieron a COOMINOBRAS, a 31 de
diciembre de 2022 aumento en el 90% de los remanentes por pagar; y se siguen realizando las
devoluciones de acuerdo con lo establecido en los comunicados emitidos y publicados por la
Cooperativa.
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Remanentes por Pagar Ex-Asociados
Total

3.7. NOTA 10 PASIVO POR BENEFICIOS A EMPLEADOS

~

... .
90%
90%

Su saldo está conformado por las obligaciones laborales contra idas con los trabajadores por
concepto de nómina, cesantías, intereses a las cesantías, vacaciones consolidadas a 31 de
diciembre de 2022, asi: (cifras en miles).

Concepto
Diciembre 31 de Diciembre 31 de

2022 2021
Cesantfas $ 16.448 $ 19.603
Intereses a las Cesantías $ 3.129 $ 2.420
Vacaciones $ 14.405 $ 12.842
Prima de vacaciones $ 9.004 $ 9.108
Total Prestaciones $ 42.CJll6 1..$ 43.9n

-$
$
$
-$
-$

3.155
709

1.563
104
CJll6

-16%
29%
12%
-1%

-2%

La Cooperativa otorga a sus trabajadores los beneficios básicos contemplados en la ley
referente a la contraprestación laboral, contemplados dentro de la categorla de corto plazo.
Además, se otorga una prima extralegal correspondiente a dias (15) de salario cuando se haya
laborado más de 180 dlas continuos en la Cooperativa, y una prima de extralegal de vacaciones
equivalentes a ocho dlas (8) de salario para aquellos empleados que cumplan
(3) años continuos y (15) dlas de salario, reconocidas a partir que el empleado haya laborado
cinco (5) años continuos en la Cooperativa.

3.8. NOTA 11 OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS

COOMINOBRAS clasifica dentro de estos pasivos las cuentas de ingresos anticipados,
correspondientes a cuotas que pagan los asociados de convenios antes de realizarse el cobro
por parte del proveedor; cuando el asociado decide pagar en su totalidad, este saldoes enviado
como un ingreso recibido por anticipado y se va cruzando cada vez que llega la factura
correspondiente del convenio.

Diciembre 31 de
Concepto

2022
Diciembre 31 de

2021
Ingresos Anticipados - Diferidos $ 34.666 $ 33.005 $ 1.661 5%
Ingresos Recibidos para Terceros $ 767 $ 766 $ 1 0%
Fondos sodales y mutuales $ 11.693 $ 36.515 -$ 24.822 .68%
Total Pasivo no Financiero $ 47.126 $ 70.287 -$ 23.161 .33%

Los fondos sociales y mutuales están constituidos por recursos apropiados de los excedentes
del ejercicio inmediatamente anterior por decisión de la Asamblea General y por las cuotas que
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se cobran mensualmente a los asociados por estos fondos para destinación especifica en
fondos permanentes o agotables con los cuales se realizan actividades de educación. El rubro
de Fondo para Otros Fines corresponde a los saldos causados de garanlias de crédito, tanto
Garanlias Comunitarias como seguros de vida deudores.

3,9. NOTA 12 PATRIMONIO

Hacen parte del patrimonio de COOMINOBRAS todas aquellas aportaciones que realizan los
asociados de la Cooperativa; los aportes quedarán directamente afectados desde su origen en
favor de COOMINOBRAS, como garantía de las obligaciones que contraigan con la misma. Tales
sumas no podrán ser gravadas por los titulares a favor de terceros, ni embargables o cederse a
otros asociados (Articulo 16 Decreto 1481 de 1989). Se devolverá el valor de los aportes sociales
que un asociado tenga en la Cooperativa, cuando éste solicite su retiro, previo pago o cruces de
sus obligaciones.

Las reservas representan apropiaciones de los excedentes, conforme a las disposiciones
legales y autorizadas por la Asamblea General. La reserva para protección de los aportes
sociales tiene el propósito de proteger el patrimonio social de eventuales pérdidas y se
constituye con el 20% de los excedentes de cada ejercicio, según el articulo 19 del Decreto Ley
1481 de 19~9 y posteriormente la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016.

La cuenta de ganancias acumuladas por convergencia corresponde a todos aquellos ajustes
que se realizaron en el proceso de transición de los PGCA locales (Decreto 2649 de 1993) y las
NIIF para PYMES, esto debido a que hubo cambios en las estimaciones contables y en las
prácticas fiscales que bajo norma internacional tienen otro procedimiento contable, las cuales
perduraran durante la vida de la Cooperativa.

El resultado del ejercicio refleja el valor de los excedentes determinados al cierre del ejercicio.

El detalle del patrimonio de los periodos analizados es el siguiente: (cifras en miles)

Diciembre 31 de
Concepto 2022

Capital Social

$uperavit
Reservas
Excedente del Ejercicio

Ajuste por Convergencia NIIF

Excedente de ejercicios anteriores

Total Patrimonio

3.10. NOTA 13 INGRESOS

$ 14.547.214
$
$ 1.230.035
$ 4.676
$ 1.467.504
$ 13.280
$ 17.262.709

Diciembre 31 de

2021
$ 13.937.876
$ 791
$ 1.229.096
$ 4.696
$ 725.424
$ 13.280
$ 15.911.164

$ 609.337 4%
.$ 791 -100%
$ 939 0%
-$ 20 0%
$ 742.080 102%
$ 0%
$ 1.351.545 8%

3.10.1. Ingresos de Actividades Ordinarias

Agrupa las cuentas que representan los beneficios operativos y financieros que percibe
COOMINOBRAS en el desarrollo normal de su actividad. A continuación, se detallan estos
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ingresos: (Cifras en miles)

Diciembre 31 de
Concepto 2022

Intereses de créditos consumo
Intereses moratorias cartera consumo

Estudio de Creditas
Ingresos Operacionales

$
$
$
$

1.634.431
38.417
8.574

1.681.422

Diciembre 31 de
2021

$ 1.566.886
$ 28.539
$ 7.237
$ 1.602.662

$
$
$
$

67.545
9.878
1.337
78.760

4%
35%
18%
5%

El rubro de intereses corrientes por crédito de consumo detalla los ingresos percibidos por los
intereses generados de los préstamos que se le han otorgado a los asociados, se puede
observar que estos ingresos son los más representativos, éste constituye el 97% de los ingresos
por actividades ordinarias.

3.10.2. Ingresos no operacionales

Se detalla los otros ingresos compuestos por los intereses financieros, recuperaciones de
cartera y por cuotas de administración de tarjeta de afinidad. (Cifras en miles).

Diciembre 31 de
Concepto 2022

Intereses

Ingresos financieros TES
Otras Inversiones
Reintegro Prov. Cartera año anterior consumo
Reintegro Prov, Cartera por Convenios Año An
Recuperación Deudas Castigadas
Otros Ingresos

Recuperacion Otros Gastos
Total Ingresos de Actividades no Ordinarias

$
$
$
$
$
$

'$
$
$

3.645
213.213

479
13.727
2.987

140.020
13.245

387.317

Oicie mbre 31 de
2021

$ 9.437
$ 271.573
$ 16.488
$ 47.460
$ -
$ 77'(Xl3
$ 29.792
$ 4.335
$ 456.088

-$
-$
-$
-$
$
$
-$
-$
-$

5.792
58.360
16.009
33.733
2.987
63.017
16.546
4.335
68.771

-61%
-21%
-97%
-71%

0%
82%

-56%
-100%
-15%

Los ingresos por intereses están conformados por los rendimientos generados por títulos en
acciones y valores y los rendimientos generados por las ínversiones en títulos de renta fija -
CDT con entidades financieras con calificación AAA. Se puede observar que estos ingresos han
disminuido con respecto al año anterior, debido a las variaciones que el Banco de la República
hizo durante el 2022 como mecanismo de incentivo al consumo, que tíene un impacto directo en
la tasa de rentabilidad que las fiduciarias ofrecen.

Los ingresos recibidos por recuperación de cartera castigada corresponden a los procesos
jurídicos adelantados por la Cooperativa.

En cuanto a los Otros Ingresos corresponden a las comisiones que se recibieron por las pólizas
de seguros.

3.11. NOTA 14 GASTOS

A continuación, se detallan los gastos más relevantes que ha tenido COOMINOBRAS en los
años 2022 - 2021.
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Gastos Legales por Trabajadores

Estos gastos se encuentran dentro del rubro de gastos de administración y agrupa las cuentas
que representan las erogaciones en que incurre COOMINOBRAS en el desarrollo y giro normal
de su objeto social. (Cifras en miles).

Diciembre 31 de
Concepto 2022

Sueldos $ 315.356
Horas Extras $
Auxilio de Transporte $ 8.854
Cesantfas $ 28.592
Intereses sobre Cesantías $ 3.190
Prima legal $ 29.383
Prima Extralegal $ 10.679
Prima de Vacaciones $ 10.131
Vacaciones $ 23.712
Indemnizaciones Laborales $
Dotaciones $ 6.768
Auxilios $ 3.720
Eps $
Pensiones $ 40.919
Caja de Compensación $ 12.492
A.R.L $ 1.645
Capacitadon Empleados $ 370
Gastos Medicas '$ 2.995
Paliza Empleados $ 1.311
Total Gasto Legales a Empleados $ 500.118

Diciembre 31 de
2021

$ 326.079
$ 152
$ 8.987
$ 28.079
$ 3.019
$ 27.450
$ 10.314
$ 15.737
$ 23.712
$ 32.669
$ 7.378
$ 7.087
$ 847
$ 38.711
$ 12.791
$ 1.710
$ -
$ 2.837
$ 1.567
$ 549.124

-$ 10.723 -3%
-$ 152 -100%
-$ 133 -1%
$ 513 2%
$ 171 6%
$ 1.934 7%
$ 365 4%
-$ 5.607 -36%
$ 1 0%
-$ 32.669 -100%
-$ 610 -8%
-$ 3.367 -48%
-$ 847 -100%
$ 2.207 6%
-$ 299 -2%
-$ 65 -4%

$ 370 0%
$ 158 6%
-$ 255 -16%
-$ 49.007 -9%

Conformado por el valor de la nómina y demás gastos originados en la relación laboral como
sueldos, prestaciones sociales, aportes parafiscales y de seguridad social. COOMINOBRAS
está integrada por once (11) funcionarios, quienes están debidamente afiliados al sistema de
seguridad social.

Gastos Generales Gastos en que incurrió la Cooperativa para el desarrollo de sus funciones
administrativas y operativas.

Diciembre 31 de
Concepto 2022

Diciembre 31 de
2021

Transferencia Solidaria $ 282.000 $ 300.000 -$ 18.000 -6%
Sistematizado" $ 91.992 $ 111.168 -$ 19.176 -17%
Seguro de Exequias 'S 75.428 $ 131.228 -$ 55.800 -43%
Honorarios $ 52.917 $ 59.721 -$ 6.804 -11%
Mantenimiento y Reparaciones $ 42,625 $ 16.619 $ 26.006 156%
Telefono $ 39.495 $ 37.918 $ 1.577 4%
Publicidad V Propaganda $ 39.177 $ 1.784 $ 37.393 2096%
Información Comercial $ 33,072 $ 26.704 $ 6.367 24%
Industria y Comercio $ 30.067 $ 24.537 $ 5.530 23%
Papelería y Utiles de Oficina $ 29.193 $ 21.861 $ 7.332 34%
Bonos de Cum leaños $ 20.232 14.220 6.012 42%
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Honorarios Comite de Educacion $ 18.972 $ 21.687 -$ 2.715 -13%

Honorarios Asamblea $ 15.615 $ 10.354 $ 5.261 51%
Honorarios Comite de Créditos $ 15.340 $ 17.219 -$ 1.879 -11%

Celebraciones y Homenajes $ 14.871 $ 4.585 $ 10.286 224%

Honorarios Comite de Finanzas $ 13.480 $ 8.096 $ 5.384 66%
Energia $ 13.041 $ 11.869 $ 1.172 10%
Honorarios Consejo de Administracion $ 12.686 $ 15.965 -$ 3.279 -21%
Iva Asumido Sistematizacion $ 11.938 $ 17.003 -$ 5.065 -30%

Evento BINGOVIR $ 9.495 $ $ 9.495 0%

Cafetería $ 9.313 $ 7.480 $ 1.832 24%
Honorarios Iva Asumido $ 9.174 $ 10.573 -$ 1.399 -13%
Impuesto Predial Unificado $ 8.903 $ 7.467 $ 1.436 19%
Honorarios Comite de Bienestar $ 8.400 $ 9.804 -$ 1.404 -14%
Superint. de Economía Solidaria $ 6.696 $ 6.239 $ 456 7%
Honorarios Junta de Vigilancia $ 5.990 $ 6.106 -$ 116 -2%
Aseo y Elementos $ 5.942 $ 4.924 $ 1.018 21%
Poliza de Seguro Vida Grupo $ 5.715 $ 33.992 -$ 28.278 -83%
Honorarios (omite Riesgos $ 5.400 $ 6.542 -$ 1.142 -17%
Seguros $ 4.549 $ $ 4.549 0%
Apoyo Admon Comite de Creditos $ 4.290 $ 5.150 -$ 860 -17%
Iva Asumido Informacion Comercial $ 4.010 $ 4.060 -$ 50 -1%
Iva Asumido Papelería y Utiles de Oficina $ 3.995 $ 3.555 $ 440 12%
Apoyo Admon Consejo de Administracion $ 3.905 $ 5.682 -$ 1.777 -31%
Acueducto y Alcantarillado $ 3.363 $ 3.017 $ 345 11%
Transportes $ 3.289 $ 4.890 -$ 1.601 -33%
Gastos Asamblea $ 2.980 $ 15.059 -$ 12.079 -80%
Gastos legales $ 2.904 $ 2.944 -$ 40 -1%
Transportes Comite de Finanzas $ 2.860 $ 1.800 $ 1.060 59%
Gastos Varios $ 2.695 $ 2.566 $ 129 5%
lva Asumido Gastos de (omites $ 2.626 $ 82 $ 2.544 3114%
Vigilancia Privada $ 2.576 $ 1.629 $ 947 58%
Iva $ 2.495 $ 1.375 $ 1.119 81%
Apoyo Admon Comite de Finanzas $ 2.255 $ 1.861 $ 394 21%
Integración Fin de Año $ 2.115 $ $ 2.115 0%
Refrigerios Asamblea $ 1.959 $ 1.595 $ 364 23%
Portes, Cables, Fax yTelex. $ 1.927 $ 1.197 $ 731 61%
Gastos de Comites $ 1.866 $ 591 $ 1.275 216%
Apoyo Admon Comite de Educacion $ 1.760 $ 1.100 $ 660 60%
Promoción Solidaria, Deportiva y Cultural $ 1.678 $ 2.709 -$ 1.031 -38%
[va Asumido Publicidad y Propaganda $ 1.419 $ 170 $ 1.249 733%
Refrigerios Comite de Finanzas $ 1.342 $ 998 $ 344 34%
Reuniones y Conferencias $ 1.205 $ 2.204 -$ 999 -45%
Transportes Comite de Educacion $ 1.195 $ 400 $ 795 199%
Iva Asumido Celebraciones y Homenajes $ 1.148 $ $ 1.148 0%
Poliza Directivos ADU $ 993 $ 5.290 -$ 4.298 -81%
Apoyo Admon Comite de Riesgos $ 990 $ 150 $ 840 560%
SelVicios Temporales $ 884 $ $ 884 0%
Apoyo Admon Junta de Vigilada $ 880 $ 950 -$ 70 -7%
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-67%
16%
0%
-18%
0",.
-23%
232%
-16%
-19%

0%
-21%
0%

0%
163%
0%

107%
-62%
-70%
399%
0%

0%
0%
0%
-62%
15%
-100%
-100%
-100%
-100%
-100%
-100%
-100%
-100%
-100%
-100%
-100%
-100%
-100%
-100%
-4%

-$ 1.413
$ 92
$ 668
-$ 140
$ 605
-$ 162
$ 318
.$ 71
-$ 82
$ 350
.$ 7S
$ 275
$ 268
$ 13S
$ 189
$ 87
-$ 271
-$ 385
$ 123
$ 150
$ 127
$ 78
$ 46
-$ 43
$ O
-$ 9.657
-$ S.315
-$ 1.300
-$ 1.260
-$ 800
-$ 780
-$ 573
.$ 525
-$ 500
-$ 431
-$ 295
-$ 288
-$ 239
-$ 163
-$ 40.624

$ 2.115
$ 578
$ -
$ 800
$ -

$ 712
$ 137
$ 442
$ 438
$ -
$ 350
$ -

$ -
$ 83
$ -
$ 82
$ 438
$ 550
$ 31
$ -
$ -
$ -
$ -
$ 69
$ 1
$ 9.657
$ 5.315
$ 1.300
$ 1.260
$ 800
$ 780
$ 573
$ 525
$ 500
$ 431
$ 295
$ 288
$ 239
$ 163
$ 1.045.642

702
670
668
660
60S
550
4S6
371
356
350
275
275
268
218
189
169
167
165
154
150
127
78
46
26
1
O

1.005.018

Refrigerios (onsejo de Administración $
!va Asumido Aseo y Elementos $
Iva Asumido Gastos de Directivos $
Apoyo Admon (omite de Comunicaciones y Bienes $
Apoyo Asamblea $
Auxilio de Transporte Consejo de Administr~ci S
Iva Asumido Servicios Publicos $
Refrigerios Comite de Riesgos $
Refrigerios (omite de Educacion S
Reunión plan de desarrollo S
Transporte Comite de Comunicaciones $
Apoyo reunión plan de desarrollo $
Gastos de Directivos $
Refrigerios Comite de Comunicaciones S
Suscripciones y Revistas '$
Iva Asumido Gastos Asamblea $
Iva Asumido Mantenimiento y Reparaciones $
Transportes Comite de Riesgos $
Iva Asumido Vigilancia Privada $
Auxilio de Transporte Junta de Vigilancia $
Refrigerios Junta de Vigilancia $
Iva Asumido Comite de Educacion $
Iva Asumido Cafetería S
Ajuste al Peso, Ajuste al Mil $
Iva Asumido Gastos legales S
Solidaridad '$
Servicios Generales $
Auxilio de Transporte (omites $
Arrendamiento Bienes Muebles ,$
Auxilio Transporte Comision Escrutinios $
Cafetera Automatica Inssa Vita 2s $
Iva Asumido Gastos de Directivos $
Refrigerio Gastos de (omites. $
Transportes (omite de Creditos $
Refrigerios (omite de Creditos $
¡va Asumido Servicios Temporales S
Refrigerios Comision Escrutinios $
Arrendamiento Bienes Muebles Iva Asumido $
Gastos Notariales $-ó--,...,.,-,...,.,-:-i
Total Gasto Generales S

Gasto por Deterioro: Son las provisiones se atienden futuras obligaciones como mecanismo de
protección por posibilidades de riesgo en cartera de crédito.

Deterioro de cartera de créditos
Total Gasto por Deterioro ~

..
. .

10%
10%
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Gasto por Amortización: La amortización en el año 2022 se presenta por compra de bonos de
Transferencia Solidaria vigencia 2021, este valor fue amortizado en el primer semestre del año
2022.

Bonos Transferencia Solidaria Asociados 2021
Total Depreciación propiedad, planta y equipo ~

..

. .
0%
0%

Gasto por Depreciación: Las depreciaciones representan el registro contable de la alícuota de
vida útil de los activos fijos depreciables.

Diciembre 31 de
Conce pto 2022

Edificaciones
Muebles y Equipos de Oficina
Equipo de cómputo y comunicac.
Total Depreciación propiedad, planta y equipo

$
$
$
$

65.948
2.456
11.687
80.091

Diciembre 31 de
2021

$ 13.123
$ 2.456
$ 5.190
$ 20.769

$
$
$
$

52.825
O

6.497
59.322

403%
0%

125%
286%

Otros Gastos Dentro de este grupo de gastos encontramos los financieros que están
representados por los gravámenes a los movimientos financieros 4*1000, IVA y comisiones
bancarias descontados de las cuentas bancarias de la Cooperativa como producto de las
transacciones realizadas, y las demás erogaciones en las que se incurre, 10 cual se detalla a
continuación: (cifras en miles)

Diciembre 31 de
Concepto 2022

Diciembre 31 de
2021

PorValoracion de Inversiones Fondo de Uquid $ $ 163.442 -$ 163.442 -100%
Gastos Bancarios $ $ 982 -$ 982 -100%
Iva Asumido Gastos Bancarios $ 3.524 $ 3.230 $ 294 9%
Intereses de Sobregiro $ 11 $ 7 $ 4 51%
Costos Cuota AdminTarjeta de Afinidad $ 271 $ 363 -$ 92 -25%
Gravámen Movimientos Financieros $ 19.259 $ 44.367 -$ 25.108 -57%
Comisiones $ 21.452 $ 17.932 $ 3.520 20%
Impuestos Asumidos '$ 345 $ 1.032 -$ 687 -67%
Gastos asumidos Cartera $ $ $ 0%-
Otros Gastos Diversos $ 597 597 -100%
Total Otros gastos $ 44.862 .9 .092 -81%

3.12. NOTA 15 GOBIERNO CORPORATIVO

Consejo de Administración

El Consejo de Administración como órgano de administración permanente de la Cooperativa,
por norma estatutaria, es el que establece las políticas generales para el funcionamiento de la
Cooperativa y de igual manera, autoriza todas las operaciones que presente en su consideración
el Gerente, en marco de sus facultades y atribuciones. En sus reuniones ordinarias, realizan
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seguimiento a las operaciones y procesos de la estructura de la entidad y de los niveles de
satisfacción de los asociados.

Políticas y División de Administración

AsI mismo. el Consejo de Administración determina las políticas y el perfil de los riesgos que
intervienen en los límites de operación de las diferentes negociaciones que se realizan en la
Cooperativa. lo cual se enmarca en las funciones dadas en el Estatuto acada uno de los niveles
que conforman la administración de COOMINOBRAS.

Reportes al Consejo de Administración

La Gerencia realiza periódicamente el reporte de la información financiera. estratégica. táctica y
de riesgo SARLAFT al Consejo de Administración en forma clara. concisa y precisa.

Infraestructura Tecnológica

COOMINOBRAS cuenta con la Infraestructura tecnológica adecuada para un monitoreode los
riesgos. de acuerdo con la complejidad de las operaciones realizadas.

Auditoría

La Revisorla Fiscal está al tanto de las operaciones y actividades de la Cooperativa. dando a
conocer mensualmente las diferentes recomendaciones con relación al cumplimiento de los
limites. cierre de operaciones. relación entre las condiciones del mercado y los términos de las
operaciones realizadas. como las que se llevan a cabo entre empresas y personas vinculadas
con la Cooperativa.

3.13. NOTA 16 IMPUESTO DE RENTA

De acuerdo con lo estipulado en articulo 19-4 del Estatuto Tributario. la Cooperativa pertenece
al Régimen Tributario Especial. con las siguientes obligaciones y diferencias respecto al régimen
tributario general:

a) No aplicación del sistema de renta por comparación.

b) La determinación del beneficio neto o excedente. se calcularán el beneficio neto o
excedente de conformidad con los marcos técnicos normativos contables que resulten
aplicables a los contribuyentes.

cl Para la procedencia de los egresos realizados en el respectivo periodo gravable que
tengan relación de causalidad con los ingresos o con el objeto social. deberán tenerse en
cuenta los requisitos señalados en los artículos 87-1.107.107-1.108.177-1.177-2.771-2
Y 771-3 del Estatuto Tributario. sin perjuicio de acreditar la correspondiente retención en
la fuente a titulo del impuesto sobre la renta y complementario. cuando hubiere lugar a
ello.

d) La ejecución de beneficios netos o excedentes de años anteriores no constituye egresoo
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inversión del ejercicio.

e) Tratamiento de las pérdidas fiscales, si del resultado del ejercicio se genera una pérdida
fiscal, la misma se podrá compensar con los beneficios netos de los periodos siguientes,de
conformidad con lo previsto en el articulo 147 del Estatuto Tributario.

f) Tarifas del impuesto sobre la renta y complementario tributan sobre sus beneficios netos o
excedentes asi:

A partir del año gravable 2019, las Cooperativas deberán tributar el 20% en forma
directa, tributación que se destinará a las instituciones de educación superior
públicas según lo establece el parágrafo 2° del articulo 142 de la Ley 1819 del 29 de
diciembre de 2016

g) Los sujetos a que se refiere esta sección que sean excluidos del Régimen Tributario
Especial, tributarán sobre su beneficio neto o excedente fiscal a la tarifa general del
impuesto sobre la renta y complementario.

3.14. NOTA 17 CONTROL INTERNO

COMINOBRAS cuenta con un adecuado Control interno que mediante la utilización de métodos
y procedimientos coordinados y el diseño de controles para el monitoreo y seguimiento en la
preparación de los Estados financieros y la capacitación interna para los funcionarios que
participan en la elaboración de estos.

3.15. NOTA 18 EVENTOS SUBSECUENTES

La Cooperativa de Servidores Públicos - COOMINOBRAS, a raiz del incremento acelerado en
la inflación, generó incertidumbre en cuanto al impacto financiero para la vigencia 2022.

3.16. NOTA 19 APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros fueron aprobados por el Consejo de Administración y autorizados, para
ser presentados a ia Asamblea General de Asociados para su aprobación.

,~".,"'~o,""
Representante Legal
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